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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las trece horas del día diez de abril de dos mil diecinueve, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral en su Sala de Sesiones, ubicada en la calle de Juárez número 
69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para celebrar la 
Sesión Extraordinaria, debidamente convocada.--------------------------------------- 
Presidente: Consejeras y Consejeros Electorales, Representantes de los 
Partidos Políticos, con fundamento en lo que dispone el artículo 111, fracción 
III del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y los artículos 
9, numeral 1, incisos a), b) y c), y 13 numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, damos inicio a esta Sesión, concurre a la misma el ciudadano Hugo 
Enrique Castro Bernabe, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, fungiendo como Secretario del 
Consejo General. Señor Secretario, pase lista de asistencia y verifique si hay 
quórum para sesionar. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, buenas tardes a todas y 
todos. Sesión Extraordinaria, miércoles diez de abril de dos mil diecinueve, 
trece horas. Hago constar la presencia de las Consejeras y Consejeros 
Electorales, Tania Celina Vásquez Muñoz. ---------------------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Presente. ----------------- 
Secretario: Juan Manuel Vázquez Barajas. -------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente. --------------- 
Secretario: Roberto López Pérez. --------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente. ---------------------------- 
Secretario: Mabel Aseret Hernández Meneses. --------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. ---------- 
Secretario: Quintín Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente. ------ 
Secretario: Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Asimismo hago constar la presencia de las y los Representantes 
de los Partidos Políticos, del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro 
Sánchez Báez. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente. ------------------------------------------------ 
Secretario: Partido de la Revolución Democrática, Guadalupe Salmones 
Gabriel. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Guadalupe Salmones Gabriel, Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática: Presente. ----------------------------------------------------- 
Secretario: Partido del Trabajo, Karen García Sánchez. ---------------------------- 
Karen García Sánchez, Representante por Única ocasión del Partido del 
Trabajo: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Verde Ecologista de México, Sergio Gerardo Martínez Ruíz. ------ 
Sergio Gerardo Martínez Ruíz, Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México: Presente. ------------------------------------------------  
Secretario: Movimiento Ciudadano, Froylán Ramírez Lara. ------------------------ 
Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano: Presente. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Morena, Gabriel Onésimo Zúñiga Ovando. ----------------------------- 
Gabriel Onésimo Zúñiga Ovando, Representante Propietario del Partido 
Morena: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Su servidor, Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe. Estamos 
presentes trece integrantes de este Consejo General, por lo que existe quórum 
para sesionar señor Presidente. ------------------------------------------------------------ 
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Presidente: Integrantes de este Órgano Colegiado, se declara instalada esta 
Sesión Extraordinaria convocada para esta hora y fecha, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 13 numeral 1, inciso b); y 20, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz. Continúe con la Sesión señor Secretario. -- 
Secretario: Señor Presidente, el primer punto se refiere a la lectura y 
aprobación, en su caso, del Proyecto del Orden del Día, el cual ha sido turnado 
a las y los integrantes de este Consejo, mismo que con su autorización me voy 
a permitir dar lectura al mismo. ------------------------------------------------------------- 
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día. ------ 
2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la 
integración eventual de las Comisiones Permanentes de: Quejas y 
Denuncias, Administración y la de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, así como, las Especiales de: Igualdad de Género y No 
Discriminación, Promoción de la Cultura Democrática y la de Vinculación 
con las Organizaciones y Aliados de la Sociedad Civil. ------------------------- 
3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se emite un criterio 
general respecto al límite de aportaciones individuales que pueden 
recibir las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que pretenden 
constituirse como Partido Político Local. (A solicitud de la Comisión 
Especial de Fiscalización). ----------------------------------------------------------------- 
4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se atiende lo ordenado 
por el Tribunal Electoral de Veracruz en los Recursos de Apelación TEV-
RAP-51/2018, TEV-RAP-3/2019 y TEV-RAP-5/2019. (A solicitud de la 
Unidad Técnica del Secretariado). ------------------------------------------------------ 
5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el dictamen 
consolidado por el que se determina el cumplimiento anual de requisitos 
para la permanencia de las Asociaciones Políticas Estatales 
“Democráticos Unidos por Veracruz”, “Unidad y Democracia”, “Vía 
Veracruzana”, “Fuerza Veracruzana”, “Ganemos México la Confianza”, 
“Unión Veracruzana por la Evolución de la Sociedad” y “Alianza 
Generacional”, correspondiente al Ejercicio 2018, en términos de lo 
previsto en el artículo 29, fracción III del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (A solicitud de la 
Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos). ---------------- 
6.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueban las fases 
para la verificación del padrón de afiliados de la asociación política 
estatal “Democracia e Igualdad Veracruzana” correspondiente al 
ejercicio 2017, en vías de cumplimiento a la resolución emitida por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano identificado con la clave SX-JDC-34/2019 y su 
acumulado. (A solicitud de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos). --------------------------------------------------------------------------- 
7.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueban las fases 
para la verificación del padrón de afiliados de la asociación política 
estatal “Generando Bienestar 3” correspondiente al ejercicio 2017, en 
vías de cumplimiento a la resolución emitida por la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio para 
la Protección de los Derechos Político-Electorales del ciudadano 
identificado con la clave SX-JDC-36/2019 y su acumulado. (A solicitud de 
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la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos). Este es el 
Proyecto del Orden del Día señor Presidente. ------------------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias señor Secretario. Señoras y señores integrantes 
del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden del Día. 
Señor Secretario consulte en votación su aprobación. ------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales si 
se aprueba el Proyecto de Orden del Día, las y los que estén por la afirmativa 
sírvanse levantar la mano. Es aprobado en sus términos por unanimidad 
señor Presidente. Si me lo permite, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 12 y 24 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General, 
solicito se consulte la dispensa de la lectura de los documentos relativos a los 
puntos del Orden del Día de la presente sesión que ha sido previamente 
circulados. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Integrantes del Consejo General está a su consideración la 
solicitud de dispensa presentada por el señor Secretario. Consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. ------------------------------------------------------------  
Secretario: Con gusto, consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales si 
se aprueba la dispensa solicitada por esta Secretaría, las y los que estén por 
la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobada la misma por 
unanimidad señor Presidente. ------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, es el punto número dos, es el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la integración eventual 
de las Comisiones Permanentes de: Quejas y Denuncias, Administración y la 
de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como, las 
Especiales de: Igualdad de Género y No Discriminación, Promoción de la 
Cultura Democrática y la de Vinculación con las Organizaciones y Aliados de 
la Sociedad Civil. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, el Proyecto de Acuerdo correspondiente a este punto ha 
sido circulado, con base a lo anterior y con fundamento en el artículo 26, 
numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, se abre lista de 
oradores para quien desee hacer uso de la palabra. Señor Secretario le pido 
inscribir a los miembros del Consejo que, en su caso, requieran el uso de la 
voz.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Consulto a los integrantes del Consejo. Consejera Tania 
únicamente. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Tiene el uso de la voz la Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz, 
adelante. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente, 
buenas tardes a todas y todos. Simplemente para manifestar que tengo 
algunas observaciones de forma y si me permiten pasarlas en la vía 
económica. Sería cuanto Presidente. ----------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Nada más para, yo haría uso de la voz en esta 
ronda, rápidamente para poner en contexto el Acuerdo este, ósea, como 
ustedes saben la Consejera Eva Barrientos Zepeda fue nombrada como 
Magistrada en la Sala Regional, lo cual implicaba que al quedarnos seis 
Consejeros teníamos que reasignar las funciones que ella tenía en dichas 
comisiones, ella tenía dos Presidencias de comisiones y aparte intervenía en 
otras, entonces, nosotros los Consejeros nos pusimos de acuerdo en cómo 
redistribuir nuevamente las Comisiones a raíz de esa separación de la 
Consejera Eva Barrientos, por eso es que estamos votando este Acuerdo, 
solamente para que las funciones que ella realizaba, ahora la realicemos entre 
los seis esas funciones de ella, por eso estamos haciendo esta redistribución. 
No sé si en segunda ronda hay alguna participación. --------------------------------- 
Secretario: Consulto en segunda ronda. El Consejero Juan Manuel. ----------- 
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Presidente: ¿Consejero Juan Manuel? Adelante, tiene el uso de la voz 
Consejero. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Buenos tardes a todas y todos. Deseo expresar que estoy a favor de la 
aprobación del presente Acuerdo por lo siguiente, en primer término, considero 
que es necesaria la aprobación del mismo acuerdo para darle continuidad a 
los trabajos de las comisiones permanentes y especiales de este Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz. Segundo, considero que los 
programas de trabajo de todas las comisiones de este Organismo estamos en 
una etapa inicial de las mismas, por lo que, será hasta finales del mes de 
noviembre cuando concluyan los programas de trabajo de las actuales 
comisiones. En este sentido, en tercer lugar, considero que la aprobación de 
este mensaje, de este acuerdo perdón, mande un mensaje claro de certeza y 
confianza a la ciudadanía veracruzana, de que las instituciones electorales 
garantizaremos el cumplimiento de nuestras obligaciones y el cumplimiento de 
las metas conforme al programa operativo anual. Cuarta razón, que la 
integración que hemos acordado los seis Consejeros incluye, pues, como lo 
decía el propio Presidente del Organismo, la incorporación de dos nuevas 
Presidencias derivado de la salida de nuestra ex compañera Eva Barrientos 
ahora como Magistrada Electoral y la incorporación de algunos de nosotros en 
varias comisiones para dar continuidad a estos trabajos. Estoy más que seguro 
y le deseo mucho éxito a mis colegas, Quintín Antar Dovarganes y a Mabel 
Aseret Hernández en la conducción de los trabajos de la Comisión de 
Administración y en la propia Comisión de Promoción de la Cultura 
Democrática, el mayor de los éxitos y en lo que desde mi consejería podamos 
colaborar con ustedes será un gusto y un placer, enhorabuena, estoy seguro 
que la conducción de los trabajos será muy cumplida conforme a las 
responsabilidades que ustedes han demostrado en este Organismo. Sería 
cuanto señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------   
Presidente: Muchas gracias Consejero. ¿Alguna participación en tercera 
ronda? Señor representante del PRI, adelante, tiene el uso de la voz en tercera 
ronda. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente. La integración 
de las nuevas comisiones, de las nuevas Presidencias de las Comisiones ya 
existentes, es la continuidad de los trabajos de este Organismo, sin embargo, 
la salida de la ahora Magistrada Eva Barrientos Zepeda les deja una tarea a 
este Consejo de la suma importancia, porque las votaciones se dan en alguna 
posibilidad, tres a tres. Yo creo que tendrán que hacer un trabajo de mucho 
convencimiento para que no se dé un empate de tres a tres en ningún acuerdo, 
deben estar muy bien platicado y resueltos para que no se de eso, porque no 
existe conforme a la ley un voto de calidad del Presidente, debiera de ser, pero 
no está como voto de calidad, pero ojalá y no se dé, pero enhorabuena a los 
nuevos presidentes de las comisiones, a Quintín y a Mabel, y un éxito a este 
Consejo, ahora tendrán una ex integrante que eventualmente le tocará revisar 
lo que se hace en este Consejo. Muchas gracias, es todo. -------------------------  
Presidente: Muchas gracias señor representante. Señor Secretario, consulte 
en votación si se aprueba el Proyecto de Acuerdo. ----------------------------------- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, con las observaciones de 
forma presentadas por la Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz, consulto a 
las y los Consejeros si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de Consejo General 
de este organismo, por el que se aprueba la integración eventual de las 
Comisiones Permanentes y Especiales, a las que hace alusión el punto 
número dos del Orden del Día, las y los que estén por la afirmativa sírvanse 
levantar la mano. Con esas modificaciones es aprobado por unanimidad 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
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Secretario: Con gusto, es el punto número tres, es el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, por el que se emite un criterio general respecto al límite de 
aportaciones individuales que pueden recibir las organizaciones de 
ciudadanas y ciudadanos que pretenden constituirse como Partido Político 
Local. Esto a solicitud de la Comisión Especial de Fiscalización. ------------------ 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores para quien desee hacer uso de 
la voz en este otro punto del Orden del Día. Señor Secretario consulte si hay 
participaciones al respecto. Consejero Roberto ¿Quién más? Consejera Tania 
También, Consejero Juan Manuel. En primera ronda hasta por diez minutos 
tiene el uso de la voz el Consejero Roberto López, adelante. ---------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias señor Presidente, 
buenas tardes a todas y todos. Quiero empezar esta intervención señalando 
que acompaño el presente proyecto de acuerdo y también para relatar a 
grandes trazos algunas de las consideraciones que ya tuvimos a bien emitir 
en la Comisión en la cual se emitió el saque central que hoy se propone a 
consideración. Los partidos políticos son hasta ahora conjuntamente con el 
sistema de candidaturas independientes, la vía por la cual se garantiza el 
acceso de las y los ciudadanos en los asuntos políticos del país, asimismo, en 
términos del artículo 41 constitucional tiene la finalidad de hacer que la 
ciudadanía pueda ser parte de la vida democrática del país. Bajo este 
esquema la democracia conlleva la igualdad de todas y todos los que en ella 
convergemos, sin tomar distinciones de ideologías, opiniones o 
manifestaciones con lo cual se adquiere un valor sustancial e independencia 
sobre la ciudadanía en términos de ser parte de una democracia efectiva 
independientemente también de la posición o del estatus social económico de 
las personas. Este principio de igualdad desde mi percepción se aplica 
también para los partidos políticos y la participación interna de su militancia, 
pues son los intereses de esa organización los que en su conjunto deben y 
deberían dar única y exclusivamente cause a estos fines y objetivos que se 
buscan en el seno de la estructura que actualmente tenemos en términos 
democráticos. Esta regla por analogía nosotros la podemos aplicar, si bien es 
cierto, en un primer momento a los partidos políticos la podemos hacer 
extensiva a las organizaciones que están en búsqueda de erigirse como 
partidos políticos locales, pues esta finalidad sigue siendo la misma, los 
partidos políticos que buscan transcender en nuestro sistema democrático, las 
organizaciones que buscan constituirse como partido político local buscan el 
mismo fin, hacer que la ciudadanía participe en los asuntos públicos y en un 
eventual momento forme parte de la representación popular. Esto también se 
hace entonces extensivo a las organizaciones de ciudadanos dado que desde 
que presentan su escrito de manifestación de intensión, de constituirse como 
partido político local aceptan someterse a las reglas de orden público que 
regula estas organizaciones. En este orden de ideas, la propuesta que hoy 
está en este Proyecto de Acuerdo busca que a través de parámetros objetivos 
y aplicando el mismo criterio que el legislador local previó para los partidos 
políticos ya conformados, las y los simpatizantes de las organizaciones que 
quieran conformar un partido político local, puedan realizar aportaciones 
económicas en igualdad de circunstancias. Con ello se persigue o se busca 
desde un fin institucional que la creación de estos nuevos partidos políticos 
locales esté mayoritariamente entrelazada con los principios democráticos 
colocando a todas y todos los ciudadanos miembros de las organizaciones 
bajo parámetros de equivalencia o equivalentes, en donde los factores 
económicos en un futuro no puedan ser determinantes para la cuestión de 
atención de intereses, es decir, que en un momento determinado si una 
organización se constituye como un partido político local porque cumplió los 
requisitos legales, pueda verse comprometida a favorecer intereses 
particulares en vez de favorecer los intereses de la colectividad de ese cuerpo, 
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de ese universo de ciudadanos que lo llevó a erigirse como partido político 
local. Con esta intención, decía yo, con ese objetivo de este Consejo General 
la propuesta busca entonces que la generalidad de las y los ciudadanos 
interesados en formar parte de un nuevo partido político, puedan tener un nivel 
de influencia similar para este nuevo ente público y así de manera efectiva 
promover la participación política en términos del artículo 41 Constitucional; y 
también agregar que como se sostiene en el cuerpo del acuerdo tanto de la 
Comisión como el que se pone hoy a la consideración de este colegiado, decir 
que el propósito también es ser muy claro y decir, el propósito también es evitar 
la incidencia de intereses ajenos a los propios de las organizaciones tales 
como poderes facticos, organizaciones gremiales o cualquier otro que se 
encuentre legalmente imposibilitado desde el punto de vista del marco jurídico 
que actualmente tenemos diseñado para influir en la constitución de estos 
nuevos partidos políticos. Esto evidentemente también busca dotar de mayor 
certeza a las organizaciones que están trabajando con recursos netamente 
privados, inhibiendo la posibilidad de dar lugar a que se favorezca más las 
prácticas en estos procedimientos de constitución de partidos políticos 
haciendo un uso indebido de los dineros, que puede dejar en un momento 
determinado en entredicho la legitimidad de las organizaciones que en un 
momento decía eventual si cumplen los requisitos de ley puedan erigirse como 
partidos políticos locales. Por estas razones expuestas y las que ya se han 
adelantado, decía tanto en la Comisión como en esta mesa de Consejo 
General, estamos nosotros acompañando este Proyecto de Acuerdo. Muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias señor Consejero. Tiene el uso de la voz la Consejera 
Tania Celina Vásquez Muñoz en primera ronda. --------------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente. 
Solamente para manifestar que a fin de dotar de certeza y seguridad jurídica 
a las organizaciones respecto a la observancia del presente proyecto 
propongo que en el considerando treinta y cuatro, visible a foja dieciocho, se 
incluya un apartado en el cual señale que el incumplimiento al presente 
acuerdo será determinado en el dictamen correspondiente, conforme al 
artículo 42 en relación con el 47 de los propios Lineamientos para la 
fiscalización de las organizaciones. Sería cuanto Presidente. ---------------------- 
Presidente: Gracias Consejera. Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, 
tiene el uso de la voz. ------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Deseo señalar que, respecto a este punto de acuerdo, estoy de acuerdo en la 
aprobación del mismo, ya que, conforme a los criterios existentes, las 
organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como partido 
político, están obligadas a informar cada mes del calendario en los primeros 
diez días el origen y destino de los recursos que utilizan para la constitución 
de los partidos políticos locales. Eso es la primera razón, el segundo es que 
este criterio facilita el proceso de fiscalización, esto es, permite tener total 
certeza cuanto es el monto máximo que cada persona física le puede aportar 
a la construcción de un partido político, segundo criterio, para mí muy 
importante, no monopoliza el que sea una sola persona que financie la 
constitución de los partidos políticos locales, aplica a todas las organizaciones, 
es un criterio genérico, cuarto, la validez de la aplicación de este criterio que 
hoy vamos a aprobar, permitirá dar total certeza a las organizaciones 
ciudadanas del origen de sus recursos. Considero que finalmente fomentamos 
la equidad como principio fundamental, esto es, que todas las organizaciones 
tengan las mismas condiciones respecto a los aportantes, esto es, que todas 
tengan un máximo de trescientos veintiocho mil novecientos noventa y siete 
pesos con sesenta y cinco centavos que es el monto máximo que cada 
persona física podrá aportar para constituir un partido político local y concluyo 
diciendo que este criterio de ninguna manera limita el derecho humano de 
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asociación ni obstruye la libre manifestación de constituirse o de asociarse 
para fines políticos, sino todo lo contrario. Es cuanto Presidente. ----------------- 
Presidente: Gracias Consejero. Señor Secretario consulte en segunda ronda 
si hay participaciones. Partido Morena, partido PRD. En segunda ronda y hasta 
por cinco minutos tiene el uso de la voz el representante del Partido Morena. - 
Gabriel Onésimo Zúñiga Ovando, Representante Propietario del Partido 
Morena: Gracias señor Presidente. Buenas tardes a todos. De nueva cuenta 
vemos que las cosas no se están haciendo bien, hay una prórroga que se va 
aprobar o que se va a vencer el día veintiséis de abril a las agrupaciones 
políticas que aún no reúnen todos y cada uno de los requisitos, fue aprobado 
en este Consejo esa dispensa, la cual, desde un principio nosotros nos 
opusimos. Aquí hay un trato desigual porque las agrupaciones que ya están 
trabajando en vísperas a hacer partido político, más allá que la prórroga que 
se les otorgó a las agrupaciones, a las siete, ocho agrupaciones no recuerdo, 
aquí hay un trato desigual, es decir, ustedes como Consejo no pueden 
violentar un derecho haciendo valer otro, aquí hay un esquema, sí hay un trato 
desigual, sí hay una inequidad porque los que ya empezaron ellos ya llevan 
un camino, yo digo, no sabemos cuántas agrupaciones hasta el momento han 
iniciado, pero tengo entendido que en el caso de “Podemos” ya hay 
asambleas, el caso del “Fenix” ya hay unas asambleas, este, pero yo sí les 
pediría que si no hay prisa por aprobar este Acuerdo pues esperemos a que 
todas las agrupaciones cumplan con lo que establece la ley. Es cuanto. ------- 
Presidente: Muchas gracias. Tiene el uso de la voz el representante del 
Partido de la Revolución Democrática. --------------------------------------------------- 
Guadalupe Salmones Gabriel, Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática: Muchas gracias. Saludos a todos, buena tarde. Si 
bien es cierto no existe base constitucional y legal, en este caso, para limitar a 
los ciudadanos a que realicen aportaciones para la constitución de nuevos 
partidos políticos, sí estamos, evidentemente, ante un trato desigual porque al 
menos a los militantes y simpatizantes de partidos políticos, no se les fija la 
misma cantidad, y si la respuesta es de que las asociaciones no reciben 
prerrogativas, si sumamos el conjunto todo lo que pueden aportar estos 
ciudadanos, es claro que frente a los partidos políticos rebase ese tope, el 
financiamiento a partidos políticos queda muy por debajo de ese límite de 
entrada, decían por ahí del tema de monopolio del financiamiento que en este 
caso no lo haría una sola persona, es claro, se buscan muchas formas tan fácil 
como es, como las credenciales, empiezo a hacer los recibos de aportaciones 
como en este caso hay organizaciones que todavía no cumplen con los 
requisitos fiscales, pues que se va a encargar el representante legal de hacer 
la fiscalización, y la va a hacer a su modo, y me queda claro que si hay entrada 
de recursos a esas organizaciones de dudosa procedencia, hay 
consideraciones que se deberían de estudiar muy a fondo, o sea, no es a la 
ligera. Mencionaba el compañero, hay una prórroga para aquellas instituciones 
que están por cumplir este requisito, no sabemos cuáles ya la cumplieron, se 
tiene hasta el veintiséis de este mes, entonces sí es un tema importante porque 
al final de cuentas si sacamos el número mínimo de afiliados que se requieren 
para constituir un nuevo partido político y hacemos cuentas simples de cuanto 
se les está permitiendo de manera, aquí un ciudadano puede aportarle, vaya, 
rebasa por mucho el tope. Entonces nosotros no estamos de cierta manera de 
acuerdo con las consideraciones que se están planteando, sí se busca no 
limitar los derechos es claro, para eso están trabajando, pero hay 
consideraciones que al final de cuentas no se están tomando en cuenta. Es 
cuanto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En tercera ronda participaciones en tercera 
ronda. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Antes si me permite señor Presidente para hacer constar la 
presencia en la mesa del Consejo General del representante del Partido 
Acción Nacional, Mizraim Eligio Castelán Enríquez. Consulto en tercera ronda. 
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Presidente: En tercera ronda el Consejero Roberto López, adelante. ----------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Únicamente para abundar un 
tema sobre las facultades de este Organismo para establecer estos límites 
individuales a las aportaciones de simpatizantes, nosotros tenemos sí, 
facultades tanto del propio Consejo General para establecer estos parámetros, 
lo que buscamos decía, es buscar certeza y equidad en todas las 
organizaciones que participan en este procedimiento, particularmente, hacer 
más efectivas las facultades de fiscalización y también comentar que estamos 
tomando un criterio análogo, el cero punto cinco por ciento del tope de los 
gastos de la elección de diputados que fue confirmada por el Gobernador. Me 
parece que en ese sentido estaríamos nosotros buscando hacer efectiva la 
fiscalización en términos de equidad y certeza, pero también aquí hay un 
aspecto que me parece de los más relevante, pues, no hay una restricción al 
derecho de asociación, se trata de aportaciones o de limites individuales, o 
sea, no es un tope global, de hecho nosotros estaríamos imposibilitados para 
imponer un tope global, en razón de que las organizaciones ciudadanas no 
tienen recurso público para poder trabajar, me parece que este Acuerdo está 
dado en términos de certeza y también abundar en esta parte, o sea, las 
organizaciones de ciudadanos que buscan constituirse como un partido 
político local, desde el momento en que someten a aprobación, su intención 
de constituirse como un partido político local quedan sujetas a los lineamientos 
que aplican para este procedimiento en tanto órganos de interés público. Es 
cuanto Presidente, gracias. ------------------------------------------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. Representante del PRI tiene el 
uso de la voz en tercera ronda, tres minutos, adelante. ------------------------------ 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente. Efectivamente, 
creo que hay una inequidad, contrario a lo que dice el Consejero Roberto, 
porque dice que con este Acuerdo se busca certeza y equidad, me parece que 
hay una equidad, pero hay una posibilidad de que el financiamiento que 
pudiera tener las agrupaciones se les pudiera ser superior al financiamiento 
público que reciben los partidos políticos, es bien cierto que no hay un límite 
que establezca la ley, pero sí pudiera ser en este Acuerdo que se estableciera 
un límite, que ese límite fuera la cantidad que el partido político recibe en 
menor cantidad, el partido que recibe menos prerrogativas sea el monto del 
límite de las organizaciones para constituirse como partido político y de esa 
manera pudiera ser equitativo, ya no habría la posibilidad de que alguna 
organización tuviera más que el partido Morena, por ejemplo, que tiene mucho 
dinero, con eso de las prerrogativas y no diríamos el partido que represento, 
puesto con eso de las sanciones estamos muy por debajo del menor de los 
partidos. Creo que valdría la pena ponerle un candado ahí para que no hubiese 
la posibilidad de que una organización tuviera más recurso, y la fiscalización 
fuese muy estricta no. Sería cuanto. ------------------------------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias. ¿Alguien más se anotó en tercera? ---------------- 
Secretario: Ninguno. -------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Yo en tercera ronda, nada más un comentario respecto a lo que 
comentan algunos de ustedes. Lisa y llanamente lo que se hizo fue. Lo que 
hizo el INE, vaya, no digamos diferentes las cosas, fue algo similar a lo que 
hizo el INE con las organizaciones nacionales que quieren convertirse en 
partidos políticos nacionales, o sea, realmente no estamos inventando, 
ustedes lo saben, hicimos lo mismo, con los mismos criterios, el porcentaje y 
todo del INE, entonces, eso fue el razonamiento que hicimos aquí en el 
Consejo, entonces, para llamar a las cosas como son, eso fue lo que hicimos, 
con las mismas previsiones que ellos hicieron o no hicieron, o sea, son los 
mismos criterios, porque es la entidad rectora, la normativa hacia nosotros 
como ustedes saben, esas son los que nos norman, pues que mejor que ellos 
ya tenían un acuerdo al respecto, hicimos uno similar. Entonces, no hay mayor 
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explicación al tema que fue así, o sea, fue una situación así. Sí claro, adelante 
con la moción. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente. Efectivamente, 
el INE hizo, tomó este criterio, o más bien, ustedes lo tomaron, el criterio del 
INE, pero sin embargo no quiere de decir que tenga que ser necesariamente 
como dice el INE o como lo hizo, y sí se valdría la pena que en el INE también 
hubieran hecho y que aquí se pusiera un tope a las organizaciones de 
ciudadanos para que no tuvieran más recursos que un partido político, que 
cualquiera que recibe menos prerrogativas, valdría la pena, considerar que no 
valdría la pena hacer a eso y no simplemente sujetarse a lo que dice el INE 
porque pudiera ver que una organización tuviera muchísimo más recursos que 
un partido político.------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias por la moción, la tomaremos en cuenta, pero bueno, ese 
fue el criterio que utilizamos. Nada más quiero decirles dentro de este minuto 
de moción, que no la tienen fácil las organizaciones, no la tienen fácil, 
pareciera, pero no lo es, yo les puedo dar un dato, un dato aquí si mi 
compañero nos permiten que de veinte asambleas que se han realizado diez 
no han logrado el quórum, esa es la información que se les va a circular a 
todos ustedes con el compromiso que hicimos con ustedes de mantenerlos 
informados como representantes de los partidos políticos y miembros de este 
Consejo General, les adelanto esta información, de veinte asambleas, diez no 
han logrado el quórum, o sea, no se realizaron porque no han lograron el 
quórum, entonces, la verdad no la tienen tan fácil y a ver que con el paso del 
tiempo, ahí lo vamos a ir viendo, nada más como un comentario. Señor 
Secretario consulte en votación si se aprueba el Proyecto de Acuerdo. --------- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, con la incorporación 
solicitada en el considerando treinta y cuatro por la Consejera Tania Celina 
Vásquez Muñoz, consulto a las y los Consejeros Electorales si se aprueba el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este Organismo por el que se 
emite un criterio general respecto al límite de aportaciones individuales que 
puedan recibir las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que pretenden 
constituirse como Partido Político Local, eso a solicitud de la Comisión 
Especial de Fiscalización, las y los que estén por la afirmativa sírvanse 
levantar la mano. Con esa modificación es aprobado por unanimidad señor 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente punto por 
favor. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, es el punto número cuatro, es el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, por el que se atiende lo ordenado por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en los Recursos de Apelación TEV-RAP-51/2018, TEV-RAP-3/2019 
y TEV-RAP-5/2019. Esto a propuesta de la Unidad Técnica del Secretariado. 
Señoras y señores Consejeros Electorales, representantes de los partidos 
políticos, se abre lista de oradores por si alguien quiere intervenir, adelante. 
Consejera Tania, Consejero Roberto, Consejero Juan Manuel, en primera 
ronda. Adelante, tiene el uso de la voz la Consejera Tania Celina Vásquez 
Muñoz. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente. 
Con relación al Proyecto de Acuerdo que nos ocupa, si bien coincido con el 
criterio propuesto respecto a que en términos del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional emitido por el Instituto Nacional Electoral y del 
Estatuto de Relaciones Laborales de este Organismo Electoral 
respectivamente, se dé vista a las autoridades instructoras para que 
determinen, en su caso, el inicio de los procedimientos laborales disciplinarios 
por el presunto actuar tanto del personal de la rama administrativa como de 
miembros del SPEN, en los términos precisados ya en las sentencias emitidas 
por el propio Tribunal Electoral de Veracruz dentro de los expedientes TEV-
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RAP-51/2018, TEV-RAP-03/2019 y TEV-RAP-5/2019, propongo a mis 
compañeros integrantes de este Consejo General que se eliminen los dos 
últimos párrafos del considerando diez, toda vez que los mismos, al momento 
de efectuar su lectura, son redundantes y su propia redacción obscurece el 
acuerdo haciéndolo raro. Sería cuanto Presidente. ----------------------------------- 
Presidente: Gracias Consejera. Tiene el uso de la voz el Consejero Roberto 
López, adelante en primera. ----------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente. 
Bien, únicamente decir que acompaño este Proyecto de Acuerdo, sí me 
gustaría ser también hacer algunas observaciones respetuosas de forma y de 
fondo, me pronuncio primero sobre las de forma, en el sentido de que en los 
considerandos diez, once, particularmente, y quince, se cita, por ejemplo, un 
oficio de la Secretaría Ejecutiva así como diversos acuerdos de esta 
institución, el sesenta y nueve y el dieciocho, ambos de dos mil diecisiete, pero 
no están reflejados en los antecedentes, entonces, la sugerencia para efectos 
de abonar a la certeza sería que se agregaran en los antecedentes 
correspondientes. Y en cuanto a las de fondo, si es que se pudieran considerar 
de esta manera las pongo a consideración del pleno, agregar resolutivos, dos 
en concreto, el primero para decir que se notifique a las personas interesadas, 
es decir, a las que hacen referencia, el RAP-51/2018 y los RAP-3 y 5 de /2019, 
me parece que forma parte de la garantía de audiencia del debido proceso y 
el deber de garantizar derechos humanos. Por otra parte, también si lo tienen 
a bien, una segunda propuesta de resolutivo sería para efectos, de que 
agregar un resolutivo en el que diga que en su oportunidad se informe sobre 
la conclusión de los procedimientos respectivos, en virtud de que este Consejo 
General tiene la obligación entre otros de verificar el cumplimiento de los 
acuerdos que se emitan en el seno de este colegiado. Sería cuanto señor 
Presidente, gracias. ---------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Consejero Juan Manuel Vásquez Barajas en 
primera ronda, adelante. ---------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Para proponer que pueda modificar los puntos resolutivos segundo y tercero 
en los siguientes términos. Túrnese copia certificada de las sentencias TEV-
RAP-51/2018, y el presente acuerdo a la Unidad Técnica del Centro de 
Información. Lo siguiente quedaría igual y hasta el final agregarle para que 
determinen lo que en derecho corresponda. En ese mismo sentido corregir el 
punto tercero y eliminar el punto resolutivo sexto, porque pareciera que 
estamos dando doble vista a ambas instancias. Seria esa la petición de 
adecuación. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias Consejero. En segunda ronda ¿Alguna 
intervención? Consejera Mabel Hernández, adelante en segunda ronda. ------ 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Gracias. Muchas 
gracias por el uso de la voz Consejero Presidente. Bueno, solamente sería 
para abonar al proyecto, que se citaran los artículos correspondientes, uno 
sería el artículo 650 del Estatuto del Servicio Profesional, por la relación que 
establece de acuerdo a la facultad para el inicio de investigación y el artículo 
116 del Estatuto de Relaciones Laborales del OPLE. Es cuanto. ----------------- 
Presidente: Muy bien, muchas gracias. ¿Hay alguna participación en tercera 
ronda? Si no es así señor Secretario, consulte en votación si se aprueba el 
Proyecto de Acuerdo con las participaciones y observaciones que realizaron 
los Consejeros Electorales. ------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Con gusto señor Presidente. Con las modificaciones solicitadas 
en los siguientes términos. Por la Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz en 
la eliminación de los últimos párrafos del considerando número diez; las 
propias hechas por el Consejero Roberto López Pérez, en la incorporación de 
los antecedentes que se relacionen con los considerandos diez, once y quince, 
agregar los resolutivos, agregar puntos resolutivos respecto a los siguientes 
puntos, la notificación a las partes, a los interesados y en su oportunidad, un 
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punto resolutivo más en la que señale que en su oportunidad se informe sobre 
la conclusión de ambos procedimientos a este Consejo General, las hechas 
por el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, respecto a los puntos 
resolutivos dos y tres y la eliminación del resolutivo sexto; y las hechas por la 
Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses en la citación de los artículos 
650 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y el artículo 116 
del Estatuto de Relaciones Laborales de este Organismo. Con esas 
modificaciones consulto a las y los Consejeros Electorales si se aprueba el 
Proyecto de Acuerdo enlistado en el punto número cuatro de la Orden del Día, 
las y los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Con estas 
modificaciones es aprobado por unanimidad señor Presidente. ------------------ 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto, es el punto número cinco, es el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, por el que se aprueba el dictamen consolidado, por el que se 
determina el cumplimiento anual de requisitos para la permanencia de las 
Asociaciones Políticas Estatales “Democráticos Unidos por Veracruz”, “Unidad 
y Democracia”, “Vía Veracruzana”, “Fuerza Veracruzana”, “Ganemos México 
la Confianza”, “Unión Veracruzana por la Evolución de la Sociedad” y “Alianza 
Generacional”, correspondiente al Ejercicio 2018, en términos de lo previsto 
en el artículo 29, fracción III del Código número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a solicitud de la Comisión Permanente de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. Si me lo permite señor Presidente, previo al 
inicio de la discusión del punto que nos ocupa, hago constar los escritos 
recibidos ante la Presidencia del Consejo General por la Consejera Tania 
Celina Vásquez Muñoz y el Consejero Electoral, Juan Manuel Vázquez 
Barajas, por lo que en términos del artículo 32, numeral 2 del Reglamento de 
Sesiones solicitan excusarse en la atención, tramitación y resolución 
únicamente por lo que respecta a la asociación política, “Ganemos México la 
Confianza”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario. Integrantes de este Órgano Colegiado, 
en términos del artículo 32, numeral 6 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, se procederá a resolver sobre las excusas presentadas. 
Señor Secretario, consulte en votación las excusas solicitada por la Consejera 
Electoral, Tania Celina Vásquez Muñoz y el Consejero Electoral, Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a las y los Consejeros Electorales, si se 
aprueba la solicitud de excusa presentada por la Consejera Tania Celina 
Vásquez Muñoz, y el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, únicamente, 
por lo que respecta a la Asociación Política, “Ganemos México la Confianza”; 
quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobado por 
unanimidad de la y los Consejeros que tienen derecho a ello señor 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muy bien, toda vez resueltas las excusas, señoras y señores 
Consejeros Electorales, Representantes de los Partidos Políticos, se abre lista 
de oradores en este punto para quien desee hacer uso de la voz. En primera 
ronda señor Secretario consulte si hay alguna participación, en primera ronda.- 
Secretario: Consulto a los integrantes del Consejo si hay alguna intervención. 
Consejero Roberto, Consejero Juan Manuel. ------------------------------------------- 
Presidente: En primera ronda tiene el uso de la voz el Consejero Roberto 
López. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias señor Presidente. 
Únicamente para sugerir una observación, en el considerando catorce para 
efectos de mayor claridad y certeza en la lectura de ese considerando, agregar 
cuatro columnas en la tabla que ya se tiene, en la que se establezcan de forma 
puntual cuáles son los resultados de la verificación que hizo la Dirección 
Ejecutiva de Registro Federal de Electores, particularmente los rubros son los 
siguientes, los registros que se encontraron en la lista nominal, los registros 
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que se encontraron en el padrón electoral federal, los registros válidos de las 
credenciales denominadas dos mil dieciocho que ya no son válidas pero que 
sí contarán para efectos de la afiliación y los registros duplicados que se 
asignaron a las agrupaciones políticas por ser la última voluntad del ciudadano 
titular de esa credencial. Particularmente, advertimos que en el rubro final si lo 
revisamos no cuadraría de formación, a primera vista, pero si nosotros 
agregamos estas cuatro columnas vamos entendiendo de forma muy puntual 
cuál es el seguimiento que nos permitió llegar a esos números que están 
identificados como total. Sería cuanto señor Presidente, gracias. ----------------- 
Presidente: Consejero gracias. Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas. --- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Deseo expresar que en lo general acompaño el Proyecto de Acuerdo que se 
nos ha presentado, las asociaciones políticas del Estado de Veracruz tienen 
el compromiso con la ciudadanía de fortalecer la cultura democrática del 
Estado, creo fundamental señalar que estas formas de asociación política son 
otra forma de expresión del derecho humano de asociación política, yo 
considero fundamental un ejercicio responsable, un ejercicio debido del 
derecho de asociación política, al ser un derecho humano siempre deberá ser 
interpretado pro persona. En ese sentido, yo celebro la existencia de 
asociaciones políticas estatales, celebro que haya una forma más de 
expresión ciudadana adicional a la de los partidos políticos que permita una 
mayor difusión y construcción de una cultura democrática, ese es el fin mismo 
de las asociaciones políticas estatales, cultivar en la ciudadanía veracruzana 
un mayor espíritu democrático. Estoy más que seguro que las asociaciones 
políticas que hoy refrendará este Consejo General cumplen con ese fin 
supremo de generar y construir ciudadanía. Diría yo, sin compartir el propio 
criterio de la Sala Regional Xalapa, el Tribunal Electoral determinó que 
solamente el requisito fundamental, o el requisito esencial para que este 
Consejo General pueda dictaminar el cumplimiento de requisitos es la 
demostración de los mil cincuenta afiliados que prevé el propio Código 
Electoral del Estado de Veracruz, particularmente, en su artículo 25, fracción I 
del Código Electoral del Estado de Veracruz, se prevé este requisito, sin 
embargo, la Sala Regional de Xalapa determinó que del requisito de la fracción 
II a la VI del artículo 25, se trata de requisitos secundarios, de requisitos 
adicionales que no deben ser considerados por esta autoridad para dictaminar 
el cumplimiento de requisitos legales de las asociaciones políticas estatales. 
Yo en lo general no comparto el criterio que ha definido la Sala Regional 
Xalapa, a mí me parece que la Sala Regional Xalapa se olvida que los 
requisitos como tal son premisas prestablecidas en el propio Código Electoral 
del Estado de Veracruz, en el que se establecen obligaciones a cargo de las 
asociaciones políticas estatales, sin embargo, en este diálogo que 
mantenemos de forma permanente y como Consejero Electoral estoy obligado 
a cumplir los criterios judiciales que determina el Poder Judicial de la 
Federación. En ese sentido, votaré a favor en lo general sin estar de acuerdo, 
ya que mi deber como Consejero Electoral y como ciudadano es garantizar el 
cumplimiento de los criterios judiciales. Me parece que el tema merecerá y ahí 
le pongo en el aire una discusión amplia hacia el propio legislativo si es 
necesario o no modificar el artículo 25 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz para quitar esos requisitos que son secundarios o no importantes, a 
efectos de que haya total realidad entre la norma y la realidad de lo que este 
Consejo General debe verificar. En ese sentido, el dictamen que hoy 
aprobaremos solamente revisa y valida el cumplimiento de mil cincuenta 
afiliados y por lo que respecta a los demás requisitos como lo dice la propia 
Sala Regional Xalapa no los estamos considerando en forma definitiva para 
pronunciarnos respecto a su cumplimiento, no, para conservar o no el registro 
de estas asociaciones políticas. Es cuanto señor Presidente. ---------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. En segunda ronda ¿Alguna 
participación? ------------------------------------------------------------------------------------ 
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Secretario: En segunda ronda Consejero Roberto. ----------------------------------- 
Presidente: Consejero Roberto, está muy activo. ------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Muchas gracias Consejero 
Presidente. Solamente anunciar sobre este punto de Acuerdo, voto 
concurrente, en gran parte por las mismas consideraciones que ha externado 
el Consejero Juan Manuel, pero también por propia convicción democrática, 
yo respeto y acato las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, sin 
embargo, estoy convencido de que en términos del marco convencional y legal 
los derechos de asociación política y los derechos de afiliación no son 
derechos absolutos, me parece que el legislador ordinario estableció 
determinados requisitos para constituir partidos políticos y por supuesto para 
mantenerse dentro del sistema de partidos políticos, minimizar unos en 
detrimento de otros no me parece que sea una salida sana para efectos de 
robustecer el sistema político que hoy en día se encuentra sumamente frágil 
en los tiempos que corren, en donde la confianza de los ciudadanos es un 
activo en el cual los esfuerzos de todas las instituciones deben volcarse de 
manera conjunta y me parece que este tipo de determinaciones, del análisis 
jurídico que se presenta a consideración de la mesa deja ciertamente, lo digo 
con mucho respeto y es una opinión personal cierto margen a la laxitud, a la 
discrecionalidad y por supuesto ponen entre dicho incluso el trabajo serio, 
objetivo y profesional que este colegiado ha hecho en la verificación del 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales para que las 
asociaciones políticas estatales puedan continuar con el registro, el cual está 
obligado a garantizar este partido, esta organización ciudadana, en lo 
particular dos organizaciones ciudadanas en lo particular y a mí me parece, 
entonces, que ese es el punto toral en el cual nosotros debiéramos reflexionar 
sobre los criterios que están contenidos en estas resoluciones, por eso como 
decía al inicio de mi intervención, yo emitiré un voto concurrente en ese 
sentido, sin bien es cierto, acompañamos el proyecto también en lo general 
como decíamos al principio de mi intervención. Es cuanto Presidente. ---------- 
Presidente: Muchas gracias. En tercera ronda ¿Alguna participación? 
Consejero Juan Manuel, en tercera ronda, adelante. --------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Coincido sustantivamente en lo que dice el Consejero Roberto López Pérez, 
acatamos, tenemos que cumplir sin duda, hoy se nos pidió aplicar un criterio 
judicial y ese criterio judicial dice que prioricemos un requisito de mil cincuenta 
afiliados frente a los restantes cinco requisitos. En ese sentido, coincido en 
que como autoridad electoral en este colegiado tenemos que cumplimentar 
ese criterio judicial, pero y reitero, pero y luego, digo, sin embargo, eso no 
implica ni significa que no tengamos que mostrar nuestra postura, los 
requisitos están en la ley y como tales debemos de cumplirlos y creo que el 
debate queda abierto, creo que es un criterio judicial de la Sala Regional 
Xalapa que debería revisar nuevamente, yo creo que es un debate no cerrado 
y que es muy importante se pueda reflexionar si los partidos políticos tienen 
requisitos que cumplir para mantener su registro, entre esos requisitos que 
deben sostener los partidos políticos y que ahora el INE les ha puesto como 
obligación validar sus afiliados a partir de una aplicación de una APP que 
tendrán que demostrar el número de afiliados pero también tendrán que 
demostrarle al INE que sus tres documentos básicos están actualizados y que 
son acorde a sus estatutos y no solamente esos dos requisitos, tendrán que 
demostrarle al propio INE el sostenimiento y una ideología propia, etc, entre 
otros requisitos. Si eso lo tienen que hacer los partidos políticos nacionales y 
lo tiene que hacer los partidos políticos locales no es congruente porque no lo 
tienen que hacer las asociaciones políticas estatales. Es ahí donde el tema de 
la duda de un debate abierto y ahí lo dejo como un debate abierto y lo dejo 
como un debate abierto para la actual integración de los dos Magistrados 
Electorales y la nueva Magistrada Electoral en la Sala Regional Xalapa de un 
debate que está abierto y creo yo que es necesario revisar. En ese sentido, 
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por esas razones Consejero Presidente anuncio que presentaré voto 
concurrente en términos del artículo 33, numeral siete del Reglamento de 
Sesiones de este colegiado. Es cuanto. -------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Señor Secretario ¿Intervención? Adelante 
Consejera Mabel Hernández. --------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Bueno, solamente 
es para anunciar un voto concurrente. ---------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias. Señor Secretario, consulte primero en lo general y luego 
en lo particular si se aprueba el proyecto relativo a este punto. -------------------- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, consulto a las Consejeras y 
Consejeros Electorales si se aprueba en lo general el Proyecto de Acuerdo 
enlistado en el punto número cinco del Orden del Día con las modificaciones 
al considerando catorce enunciadas por el Consejero Roberto López Pérez y 
los votos concurrentes anunciados por el ¿Perdón Consejero? ------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Una moción si me lo permite. -- 
Presidente: Sí, adelante. -------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Es únicamente para corregir y 
decir que emitiré un voto razonado, por favor. ------------------------------------------ 
Presidente: Un voto razonado en caso del Consejero. ------------------------------ 
Secretario: Con el voto razonado anunciado por el Consejero Roberto López 
Pérez, los votos concurrentes anunciados por la Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses y Juan Manuel Vázquez Barajas. ------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias, adelante Secretario. ------------------------------------ 
Secretario: Consulto en lo general si se aprueba el Proyecto de acuerdo 
enlistado en el punto número cinco del Orden del Día en lo general, las y los 
que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobado por 
unanimidad señor Presidente. Ahora si me lo permite se realizará la votación 
en lo particular, respecto a la asociación política “Ganemos México la 
Confianza”. En lo particular, se consulta a la Consejera y los Consejeros 
Electorales, si se aprueba el proyecto de Acuerdo que nos ocupa, en lo 
relativo a la asociación política “Ganemos México la Confianza” de las 
que se excusaron de la misma la Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz 
y el Consejero, Juan Manuel Vázquez Barajas; quienes estén por la 
afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad de la 
Consejera y los Consejeros con derecho a ello señor Presidente. ---------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente punto por 
favor. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Es el número seis señor Presidente, es el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, por el que se aprueban las fases para la verificación del padrón de 
afiliados de la asociación política estatal “Democracia e Igualdad Veracruzana” 
correspondiente al ejercicio 2017, en vías de cumplimiento a la resolución 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano identificado con la clave SX-JDC-34/2019 y su acumulado, esto 
a solicitud de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.------ 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores para quien desee hacer uso de 
la palabra en este sexto punto del Orden del Día. ¿Hay participaciones? ------ 
Secretario: Sí, el Consejero Roberto, el Consejero Juan Manuel únicamente.- 
Presidente: El Consejero Roberto, el Consejero Juan Manuel. Adelante en 
primera ronda el Consejero Roberto López. --------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente. 
Únicamente para sugerir de forma respetuosa dos observaciones, una es en 
la fase D, que se está proponiendo en este Proyecto de Acuerdo, que se 
agregue, únicamente, la leyenda así como las nuevas afiliaciones aportadas 
para su verificación, particularmente, por lo resuelto en la solicitud de 
aclaración de sentencia hecha por la Secretaría Ejecutiva en donde hay un 
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pronunciamiento en que también deben de valorarse las nuevas afiliaciones 
que se propusieron el año dos mil dieciocho, esto para efectos de mayor 
certeza y también en razón de dar certeza precisamente al tema que nos 
ocupa, en la fase H, valorar la posibilidad de que se pueda establecer un plazo 
cierto, no quiero atreverme a sugerirlo, pero sí establecer un plazo cierto y 
determinable para que este Consejo General emita el dictamen 
correspondiente que sería una vez que ya tengamos los resultados definitivos 
de la Dirección de Registro Federal de Electores de esa validación, nosotros, 
lo traigo a colación porque acabamos de recibir, pues un incidente de 
inejecución de sentencia que ciertamente ya estaríamos cumplimentando con 
esta sesión de Consejo General, pero sería, me parece una medida 
preventiva, tendríamos mayor certeza ya teniendo los resultados definitivos, 
deberíamos dar fe como Consejo General, no quiero, insisto, proponer un 
plazo, tal vez se me ocurrirían cinco, tres, puedo estar herrado la percepción, 
por eso lo dejo a consideración de la mesa. Gracias. --------------------------------- 
Presidente: Tiene el uso de la voz el Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. A 
efecto de evitar repeticiones de esta discusión, más menos mis comentarios 
para los puntos seis y siete, son similares a los que expresé en el punto cinco, 
esto es, el criterio que vamos a aplicar es aquel que busca validar los mil 
cincuenta afiliados de ambas asociaciones políticas sin pronunciarnos 
respecto a los demás criterios. En ese sentido, acataré la sentencia en los 
términos que se nos ha propuesto, mis expresiones de no coincidir con las 
sentencias, lo he establecido, viene en el punto anterior, lo he dicho 
claramente con los puntos concretos que no coincido en la sentencia, 
sustantivamente el derecho de asociación regulado en el artículo 25 del 
Código Electoral de Veracruz no solamente impone como requisito mil 
cincuenta afiliados, sino impone de requisitos dos al sexto adicionales, no haré 
mayor pronunciamiento al respecto. Es cuanto Presidente. ------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En segunda ronda ¿Alguna participación en 
segunda ronda? --------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: En segunda ronda consulto. ------------------------------------------------- 
Presidente: Consejero Quintín tiene el uso de la voz en segunda ronda. ------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias señor Presidente. Buenas tardes a todas y todos. Respecto del punto 
número seis que estamos tratando, me gustaría sugerir que se añadiera en 
resonancia un poco con lo que comentaba el Consejero Roberto y el Consejero 
Juan Manuel, en el inciso g) del Procedimiento que se propone, añadir, 
efectivamente, al final del mismo que respecto de este requisito se precisa que 
será valorado de manera integral, esto es, se computará los registros que 
integra el padrón primigenio cuya recaptura ordenó la Sala Regional sin 
prejuicio de las cédulas de afiliación aportadas por la organización de cuenta 
con posterioridad a su registro y que se encuentran integradas en el 
expediente que obra en el archivo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, esto, para efectos de que se entienda que no es solamente 
con el padrón primigenio con lo que se valorará si las organizaciones políticas 
cumplen o no cumplen con el requisito de los afiliados correspondientes. En 
segundo término, me gustaría sugerir que en el título del Proyecto de Acuerdo 
se añadiera que estamos hablando de la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y finalmente que en el resolutivo 
cuarto se añada, a efecto de que le estamos notificando a la Sala Regional 
Xalapa, en este caso también añadirlo, a efecto de que también tenga 
conocimiento de las fases para la reposición del procedimiento ordenada por 
esta Autoridad Federal, expresadas en el considerando nueve del presente 
acuerdo, esas serían las sugerencias o peticiones de enriquecimiento del 
propio Acuerdo, es cuanto. -------------------------------------------------------------------     
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Presidente: Muchas gracias señor Consejero. En tercera ronda ¿Hay alguna 
participación en tercera? ---------------------------------------------------------------------- 
Secretario: No hay solicitudes. ------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, consulte en votación si se aprueba el Proyecto 
de Acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente. Con las modificaciones 
solicitadas, en primer término, con el Consejero Roberto López Pérez, de la 
modificación en la fase H del procedimiento ¿Es así Consejero? ¿Fase H 
verdad? La modificación, la incorporación que solicita el Consejero Quintín 
Antar Dovarganes Escandón, respecto al inciso g) de dicho procedimiento, 
además, del resolutivo cuarto del mismo y de la modificación en el título, el 
nombre del Acuerdo, consulto a las y los Consejeros Electorales si se aprueba 
el Proyecto de Acuerdo de Consejo General de esta institución, por el que se 
aprueban las fases para la verificación del padrón de afiliados de la asociación 
política estatal, “Democracia e Igualdad Veracruzana” correspondiente al 
ejercicio dos mil diecisiete en vías de cumplimiento a la resolución emitida por 
la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-electorales 
del ciudadano, identificado con la clave SX-JDC-34/2019 y su acumulado, esto 
a solicitud de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, las y 
los que estén por la afirmativa sírvase levantar la mano. Con esas 
modificaciones es aprobado por unanimidad señor Presidente. ------------------ 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Señor Presidente, el siguiente punto se refiere al Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, por el que se aprueban las fases para la verificación del 
padrón de afiliados de la asociación política estatal “Generando Bienestar 3” 
correspondiente al ejercicio 2017, en vías de cumplimiento a la resolución 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del ciudadano identificado con la clave SX-JDC-36/2019 y su acumulado, esto, 
a solicitud de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. Si 
me lo permite señor Presidente, previo al inicio del punto que nos ocupa, hago 
constar el escrito presentado por el Consejero Electoral Quintín Antar 
Dovarganes Escandón, por el que, en términos del artículo 32, numeral 2 del 
reglamento de sesiones solicita excusarse de la atención, tramitación y 
resolución, por lo que respecta a la asociación política, “Generando 
Bienestar 3”. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidente: Gracias señor Secretario. Integrantes de este Órgano Colegiado, 
en términos del artículo 32, numeral 6 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, se procederá a resolver sobre la excusa presentada. Señor 
Secretario, consulte en votación la excusa solicitada por el Consejero 
Electoral, Quintín Antar Dovarganes Escandón. --------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a las y los Consejeros Electorales si se 
aprueba la solicitud de excusa presentada por el Consejero Electoral Quintín 
Antar Dovarganes Escandón, por lo que respecta a la asociación política 
“Generando Bienestar 3; quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la 
mano. Es aprobada por unanimidad de la excusa señor Presidente. ----------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores en este último punto del Orden 
del Día para quien desee hacer uso de la voz. Señor Secretario consulte si hay 
alguna participación. --------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Consulto en primera ronda. Consejero Roberto. ----------------------- 
Presidente: Consejero Roberto López tiene el uso de la voz. --------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente, muy breve. 
En congruencia con lo que externé, en relación al punto seis, de igual forma 
solicitar que se incorpore en la fase G, que se agregue también la leyenda del 
estudio de las afiliaciones que se presentaron en el año dos mil dieciocho y en 
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la fase H que también pueda establecerse un plazo a partir de que se tengan 
los resultados definitivos que proporciona la DERFE para que el Consejo 
General pueda emitir el pronunciamiento sobre la permanencia o no de las 
asociaciones políticas estatales, en este caso, a la que hace referencia el 
Proyecto de Acuerdo. Gracias. -------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En segunda ronda ¿Alguna participación? ------- 
Secretario: En segunda ronda consulto. No hay solicitudes. ----------------------- 
Presidente: Señor Secretario, consulte primero en lo general y luego en lo 
particular si se aprueba el Proyecto relativo a este punto. --------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, con las modificaciones en las fases 
g y h señaladas en el procedimiento, perdón, señaladas por el Consejero 
Roberto López Pérez, consulto en lo general a las Consejeras y Consejeros 
Electorales si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de Consejo General del 
Organismo Público Local del Estado de Veracruz, por el que se aprueban las 
fases para la verificación del padrón de afiliados de la asociación política 
estatal “Generando Bienestar 3” correspondiente al ejercicio 2017, en vías de 
cumplimiento a la resolución emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales del ciudadano identificado con la clave SX-
JDC-36/2019 y su acumulado, las y los que estén por la afirmativa sírvanse 
levantar la mano. Con esa modificación es aprobado en lo general por 
unanimidad señor Presidente. Si me lo permite se realizaría a continuación la 
votación en lo particular respecto a la asociación política “Generando Bienestar 
3”. Perdón señor Presidente, sería la votación sobre este punto. Señor 
Presidente, le informo que fue votado por unanimidad de las Consejeras y 
Consejeros con derecho a ello, desde luego con la excusa que ya había 
señalado el Consejero Quintín Dovarganes. -------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Señor Secretario proceda con el siguiente punto 
por favor. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Señor Presidente, ha sido agotado el Orden del Día. ---------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, no habiendo otro asunto que tratar agradezco a ustedes 
su presencia y siendo las catorce horas con veintisiete minutos del día 
diez de abril del año en curso se levanta la sesión. Muchas gracias. ---------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de 

la sesión ordinaria celebrada el día 28  de mayo de 2019, por el Presidente 

del Consejo y las y los Consejeros que en ella intervinieron; la misma consta 

de 17  fojas útiles únicamente en su anverso.           
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las trece horas del día dieciséis de abril de dos mil diecinueve, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral en su Sala de Sesiones, ubicada en la calle de Juárez número 
69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para celebrar la 
Sesión Extraordinaria, debidamente convocada. --------------------------------------- 
Presidente: Consejeras y Consejeros Electorales, Representantes de los 
Partidos Políticos, con fundamento en lo que dispone el artículo 111, fracción 
III del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y los artículos 
9, numeral 1, incisos a), b) y c), y 13 numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, damos inicio a esta Sesión, concurre a la misma el ciudadano Hugo 
Enrique Castro Bernabe, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, fungiendo como Secretario del 
Consejo General. Señor Secretario, pase lista de asistencia y verifique si hay 
quórum para sesionar. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, buenas tardes a todas y 
todos. Sesión Extraordinaria del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, martes dieciséis de abril de dos mil 
diecinueve, trece horas. Hago constar la presencia de las Consejeras y 
Consejeros Electorales, Tania Celina Vásquez Muñoz. ------------------------------ 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Presente. ----------------- 
Secretario: Juan Manuel Vázquez Barajas. -------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente. --------------- 
Secretario: Roberto López Pérez. --------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente. ---------------------------- 
Secretario: Mabel Aseret Hernández Meneses. --------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. ---------- 
Secretario: Quintín Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente. ------ 
Secretario: Consejero Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Gracias. Hago constar la presencia de los Representantes de los 
Partidos Políticos, por el Partido Acción Nacional, Mizraim Eligio Castelán 
Enríquez. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Mizraim Eligio Castelán Enríquez, Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional: Presente. ---------------------------------------------------------------- 
Secretario: Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Sánchez Báez. ---- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente. ------------------------------------------------ 
Secretario: Por el Partido de la Revolución Democrática, Guadalupe 
Salmones Gabriel. ------------------------------------------------------------------------------ 
Guadalupe Salmones Gabriel, Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática: Presente. ----------------------------------------------------- 
Secretario: Partido del Trabajo, Luis Vicente Aguilar Castillo. --------------------- 
Luis Vicente Aguilar Castillo, Representante Suplente del Partido del 
Trabajo: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Partido Verde Ecologista de México, Sergio Gerardo Martínez 
Ruíz. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
Sergio Gerardo Martínez Ruíz, Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México: Presente. ------------------------------------------------ 
Secretario: Movimiento Ciudadano, Froylán Ramírez Lara. ------------------------ 
Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano: Presente. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Partido Morena, Gabriel Onésimo Zúñiga Ovando. ------------------- 
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Gabriel Onésimo Zúñiga Ovando, Representante Propietario del Partido 
Morena: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Su servidor Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe. Estamos 
presentes catorce integrantes del Consejo General, por lo que existe quórum 
para sesionar señor Presidente. ------------------------------------------------------------ 
Presidente: Integrantes de este Órgano Colegiado, se declara instalada esta 
Sesión Extraordinaria convocada para esta hora y fecha, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 13 numeral 1, inciso b); y 20, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz. Continúe con la Sesión señor Secretario. -- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, el siguiente punto se refiere 
a la lectura y aprobación, en su caso, del Proyecto del Orden del Día mismo 
que con su autorización me voy a permitir dar lectura al mismo. ------------------  
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día. ------ 
2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2018.  ------------------------------------------------------- 
3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el Primer 
Informe Trimestral del Avance de la Gestión Financiera de Enero a Marzo 
de 2019. Este es el Proyecto del Orden del Día señor Presidente. --------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario. Señoras y señores integrantes del 
Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden del Día. Señor 
Secretario consulte en votación su aprobación. ---------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales si 
se aprueba el Proyecto del Orden del Día, las y los que estén por la afirmativa 
sírvanse levantar la mano. Es aprobado en sus términos por unanimidad 
señor Presidente. Si me lo permite, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 12 y 24 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General solicito 
se consulte la dispensa de la lectura de los documentos relativos a los puntos 
del Orden del Día de la presente sesión que ha sido previamente circulados. - 
Presidente: Integrantes del Consejo General está a su consideración la 
solicitud de dispensa presentada por el señor Secretario. Consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. ------------------------------------------------------------  
Secretario: Con gusto, pregunto a las Consejeras y Consejeros Electorales 
sobre la dispensa solicitada por esta Secretaría, las y los que estén por la 
afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobada la misma por unanimidad 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con mucho gusto, es el punto número dos, el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General de este Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, por el que se aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2018. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, el Proyecto de Acuerdo correspondiente a este punto ha 
sido circulado, con base a lo anterior y con fundamento en el artículo 26, 
numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General se abre lista de 
oradores para quien desee hacer uso de la palabra. Señor Secretario le pido 
inscribir a los miembros del Consejo General que, en su caso, soliciten el uso 
de la voz. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Consulto a los integrantes de Consejo. Partido Morena. ------------ 
Presidente: Tiene el uso de la voz en primera ronda el representante del 
Partido Morena, adelante. --------------------------------------------------------------------  
Gabriel Onésimo Zúñiga Ovando, Representante Propietario del Partido 
Morena: Muy buenos días a todos, señores representantes. Un estado que 
rinde cuentas es un estado democrático, la función pública vista como parte 
del servicio público garantiza igualdad, así como eficiencia de los servidores 
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públicos que la brindan, la cual se basa en principios fundamentales 
debidamente consagrados en nuestra Carta Magna. Desde un punto de vista 
de la teoría civilista, la función pública son las relaciones del estado donde 
interviene el régimen del derecho público, en este sentido, todo lo que emane 
de este se convierte en interés general, así pues, en esta misma postura 
teórica, las actividades realizadas por los servidores públicos deben de estar 
en todo momento con la importancia que lo considere el interés general, como 
estado democrático contemporáneo, el régimen de la función pública se 
constituye, ya que el constituyente ordinario le otorgó un apartado especial 
dentro de la máxima norma jurídica del país. Aquel gobernante que rinde 
cuentas a sus gobernados genera confianza, legalidad y certeza, dichos 
principios se concatenan con el de definitividad, imparcialidad, confiabilidad, 
posterioridad y anualidad, a saber, principios rectores de la rendición de 
cuentas. Este primer camino de la rendición de cuentas de este Organismo 
señala el manejo de la hacienda pública que les fue conferido a ustedes 
señores Consejeros, por lo que señalo el profesionalismo, dedicación, empeño 
de las áreas administrativas, fiscales, contables y por supuesto de la 
Presidencia y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo. Este acuerdo será 
enviado al Congreso del Estado, el cual deberá turnar a la Comisión de 
Vigilancia para su elaboración de un dictamen y, en su caso, discusión y 
aprobación. La rendición de cuentas como ejercicio permanente de 
transparencia, fortalece la credibilidad en las instituciones y eleva el marco 
institucional y jurídico de todo Estado, es decir, si las cantidades 
correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan y corresponden a los 
conceptos y partidas respectivas. Desde esta representación, saludamos y 
damos nuestra confianza a este Organismo, en la inteligencia que, si existe 
algún señuelo, de falta de eficiencia, eficacia y economía seremos los primeros 
en manifestarlo. En este orden de ideas, el ejercicio de los recursos públicos 
por parte de los entes públicos estatales, federales y municipales, debe 
apegarse a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para así satisfacer los objetivos a los cuales fueron destinados. Es 
cuanto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor representante del Partido Morena. Tiene 
ahora el uso de la voz el Consejero Quintín Dovarganes, adelante. -------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias señor Presidente. Solamente para suplicar que se haga una 
modificación en el Proyecto de Acuerdo que está sometido a consideración, 
en la página uno y en el resto del cuerpo en donde se refiera a Contraloría 
General, toda vez que, ya actualmente se le conoce como Órgano Interno de 
Control, engrosar y en la página uno viene de esa manera. En segundo 
término, para suplicar también que, en el resolutivo, en el punto de acuerdo 
segundo se añada al H. Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, solamente, muchas gracias. —----------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. En segunda ronda, 
participaciones en segunda ronda. Consejero Juan Manuel se había anotado, 
adelante Consejero, tiene el uso de la voz en segunda ronda, Consejero Juan 
Manuel Vázquez Barajas, adelante. ------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente, 
buenas tardes a todas y a todos. En primer término, deseo expresar mis 
razones por las cuales apoyaré la aprobación del presente proyecto. En primer 
término, porque es una obligación que tenemos como entidad pública de 
rendición de cuentas y de transparencia del gasto público, esto es, el OPLE es 
una entidad que recibe dinero público, tenemos la obligación de rendirle 
cuentas a las y los veracruzanos. En segundo lugar, con la aprobación de esta 
cuenta pública dos mil dieciocho, generamos mecanismos de fiscalización de 
los recursos que nos han sido depositados. En segundo término, deseo 
señalar que la aprobación de la cuenta pública de este Organismo dos mil 
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dieciocho, mejora prácticas en el ejercicio del gasto apegándose a lo dispuesto 
a la normatividad aplicable en la materia. Tercero, porque en estricto respeto 
a la autonomía presupuestal de este órgano autónomo constitucional estamos 
ejerciéndola para rendirle a las y los veracruzanos transparentemente como 
gastamos el dinero público en el ejercicio fiscal dos mil dieciocho. Tercero, 
porque estoy más que seguro que el portal web de este Organismo, esto es, 
nuestra página electrónica es un mecanismo de tecnología de la información 
en el cual se puede revisar parte de este gasto y parte de esta cuenta pública, 
ahí están rendidos diversos informes en los ejercicios anteriores, esto es, esta 
misma mecánica, este mismo mecanismo de rendición de cuentas es 
totalmente publicable como lo hemos hecho en estos ejercicios. Por estas 
cuatro razones es que votaré a favor hoy de este Proyecto de Acuerdo que 
busca afianzar este Organismo como un órgano transparente en el ejercicio 
de sus recursos públicos. Es cuanto Presidente. -------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. En tercera ronda, ¿Alguna 
participación en tercera ronda? Consejera Mabel, tiene el uso de la voz en 
tercera ronda. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Bueno, solamente para abonar al comentario vertido 
anteriormente del Consejero Barajas, me gustaría extender una felicitación a 
la Secretaría Ejecutiva, a la DEA y a las áreas involucradas en el rendimiento 
de la Cuenta Pública. Y me gustaría ser hincapié en que se puede consultar el 
micrositio para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, desde la página principal del OPLE, y en este micrositio van 
a poder encontrar, además, de este informe, bueno, esta cuenta pública que 
se publicará próximamente, también el de gestión financiera pasado, ejercicio 
presupuestal, cuenta pública, inventario de bienes muebles, programa anual 
de adquisiciones y otros informes. Y bueno, me gustaría recalcar que se pone 
a disposición del público en general estos documentos para que los 
consultaran, finalmente es un esfuerzo que realiza la organización, bueno, el 
Organismo por ser transparente y enhorabuena, muchas gracias, muchas 
felicidades por ello. ----------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias Consejera Mable Hernández. Señor Secretario, 
toda vez que se han acabado las tres órdenes de participación, consulte en 
votación si se aprueba el Proyecto de Acuerdo. ---------------------------------------- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente. Con las modificaciones 
solicitadas por el Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón, en el sentido 
de homologar la intervención en el Órgano Interno de Control y en lo que se 
refiere al resolutivo segundo, la remisión al H. Congreso del Estado de 
Veracruz, consulto a las y los Consejeros Electorales si se aprueba el Proyecto 
de Acuerdo enlistado en el punto número dos de la Orden del Día, las y los 
que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Con esa modificación 
es aprobado por unanimidad señor Presidente. --------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto, es el punto número tres, es el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General de este Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, por el que se aprueba el Primer Informe Trimestral del Avance de la 
Gestión Financiera de Enero a Marzo de 2019. ---------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores en este tercer punto del Orden 
del Día para quien desee hacer uso de la palabra. Señor Secretario, consulte 
participaciones en primera ronda, Consejero Quintín, adelante señor 
Consejero Quintín Dovarganes en primera ronda, tiene el uso de la voz. ------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias señor Presidente. Para solicitar que en el considerando cuarto se 
agregue, en donde dice “es una atribución del Secretario Ejecutivo ejercer el 
presupuesto del OPLE, así como presentar los informes del avance de la 
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gestión financiera que genere la Dirección Ejecutiva de Administración, al 
Consejo General para su aprobación conforme a lo señalado por el artículo 24 
y demás aplicables del Reglamento de Administración, esto con motivo de 
fundamentar dicho considerando. Es cuanto, muchas gracias. -------------------- 
Presidente: Con todo gusto señor Consejero. En segunda ronda 
participaciones en segunda ronda. Consejero Juan Manuel, Consejero 
Roberto en segunda ronda. Tiene el uso de la voz el Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas, adelante. ------------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Igualmente deseo expresar las razones por las que votaré a favor del Proyecto 
de Acuerdo que nos ha sido presentado a este colegiado, primero, porque creo 
que el informe trimestral de gestión financiera proporciona mayor 
transparencia en el ejercicio del gasto de este Organismo. La presentación de 
este informe financiero, además de cumplir con una obligación legal es o busca 
rendir cuentas a la ciudadanía veracruzana sobre los recursos que ejercimos 
en este primer ejercicio trimestral, enero a marzo de dos mil diecinueve. 
Proporciona mayor transparencia y finalmente, un segundo elemento que creo 
fundamental, esta evaluación trimestral del oficio del gasto permite tanto a la 
Secretaría Ejecutiva como a la Dirección Ejecutiva de Administración, tomar 
las medidas necesarias y suficientes para poder ejercer debidamente el 
presupuesto para el año fiscal dos mil diecinueve. Tercero, se garantiza el 
estricto cumplimiento a un procedimiento legal como órgano autónomo en la 
revisión y rendición de cuentas del presupuesto que nos fue asignado por el 
Congreso del Estado de Veracruz. Y finalmente cumplimos con un principio 
constitucional al que estamos obligados, el de máxima publicidad, esto es, 
buscamos la total transparencia en el ejercicio del gasto público, ejemplo de 
ello, es que somos de los pocos Organismos que hacemos público este 
informe de gestión financiera y somos de los pocos organismos, además, que 
lo aprobamos de una sesión pública en el que todas las y los ciudadanos de 
Veracruz pueden consultar. Deseo concluir señalando al igual que lo hacía la 
Consejera Mabel Aseret Hernández, felicitar a la Secretaría Ejecutiva, a su 
titular, al Director Ejecutivo de Administración por todas esas actividades de 
seguimiento y control del gasto y del ejercicio presupuestal en este primer 
trimestre de dos mil diecinueve. Felicitaciones, y por supuesto al Consejero 
Presidente quien coordina los trabajos de este Organismo. Es cuanto 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias Consejero. Tiene el uso de la voz el Consejero 
Roberto López en segunda ronda. --------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente, 
buenas tardes a todas y todos. De forma muy breve, dos cuestiones 
importantes. Comienzo diciendo que acompaño este Proyecto de Acuerdo que 
hoy se pone a consideración de nosotros, únicamente, yo sí quisiera poner 
sobre la mesa en un primer momento, que se valore la posibilidad de 
incorporar en este informe trimestral el tema de las licitaciones, es decir, que 
nosotros plasmemos como una parte integral de este informe trimestral cuáles 
son ya las licitaciones que nosotros formalizamos como institución de manera 
formal, siguiendo evidentemente un proceso de licitación, porque yo comparto 
los argumentos que se han externado en esta mesa, en el sentido de abonar 
a la política pública de transparencia, al ejercicio de la rendición de cuentas y 
por supuesto también a la maximización de un principio rector de la función 
electoral, integrado en nuestro sistema nacional electoral en el año dos mil 
catorce que se llama máxima publicidad. De tal manera que si bien es cierto, 
este agregado que estoy solicitando se valore en esta mesa, se informa ya al 
final del año fiscal si sería conveniente para efectos, decíamos, de 
transparencia poder valorar este ejercicio de incorporación, evidentemente 
cuidando temas que son fundamentales como la protección de datos 
personales, información reservada o confidencial, y en un segundo momento 
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también sumarme a las merecidas felicitaciones y reconocimiento al trabajo 
que ha hecho desde la Presidencia de este Consejo General, la Secretaría 
Ejecutiva, la Comisión de Administración, las y los demás Consejeros, así 
como la propia Dirección Ejecutiva de Administración en la construcción 
puntual de un ejercicio correcto al presupuesto público que se ha otorgado a 
esta institución, cuidando que se haga un ejercicio ordenado, racional de 
estricta necesidad de los dineros públicos, muchas felicidades. Es cuanto 
Consejero Presidente. ------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. ¿Me permite una moción Consejero Roberto? -- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Adelante. ---------------------------- 
Presidente: Gracias. En relación con la propuesta que realiza de incorporar el 
tema de las adquisiciones, yo mencionaría ahí dos aspectos muy importantes, 
primero, que no se puede incorporar en este informe de la gestión financiera, 
porque el informe de la gestión financiera tiene una normatividad específica de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación y los conceptos que ellos establecen, 
entonces, no podría incorporarse en ese informe de la gestión financiera, más 
sin embargo, una de las obligaciones de transparencia, o sea, que están 
reguladas, ahí sí por la ley de transparencia y vigiladas por el IVAI nos obliga 
a tener permanentemente subida a la página como obligación de 
transparencia, no es de las que queramos subir o no, sino las que estamos 
obligados a subir, es precisamente las licitaciones públicas en todos sus 
aspectos, entonces, ahí se podrá consultar permanentemente, ni siquiera 
tenemos que esperar a que lleguen los tres meses para informar cómo van las 
adquisiciones, permanentemente el área de transparencia en coordinación 
con el área de administración tendrá que subir a la página todo lo que está 
haciendo de licitaciones, en que proceso van, quien fue adjudicado, los 
montos, todo lo que tiene que ver con adquisiciones es una obligación de 
transparencia de la página, y entonces no tendría caso meterlo al informe de 
la gestión financiera si es una información permanente que tiene que estar ahí, 
en todo caso, si quisiéramos rendir un informe independiente al que ya está 
en la página publicado, pues podría ser en una sesión de sesiones ordinarias, 
meterlo entre los informes que se meten, pues meter un informe de las 
adquisiciones, ahí cabría, incluso, sería mensual, ni siquiera sería trimestral, 
pero insisto, ya eso ya es una obligación de transparencia que se tiene que 
publicar permanentemente en la página, sino se está haciendo estaríamos en 
una falta tanto del área administrativa como del área de transparencia, porque 
es una obligación de la gestión ahora sí de la fuerza por el IVAI.------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Yo me doy por satisfecho por 
esa amable explicación que nos acaba de socializar y si es viable esta 
propuesta de hacer la presentación en sesiones ordinarias también me 
sumaría si se tiene a bien en esta mesa a considerar, gracias. -------------------- 
Presidente: Claro que sí Consejero. En tercera ronda solicitó el uso de la voz 
el Consejero Quintín Dovarganes, adelante en tercera ronda. --------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Gracias señor 
Presidente. La intervención la solicité para sumarme a las felicitaciones que se 
han vertido en esta mesa, a la Presidencia que dirige usted atinadamente, a la 
Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración por el buen 
desarrollo de las labores administrativas, de las labores de administración de 
este Organismo Público Local Electoral, y bueno, no pasa desapercibido a mi 
persona el reconocimiento por las palabras vertidas tanto por el Consejero 
Juan Manuel Vázquez Barajas, por la propia Consejera Mabel, la Consejera 
Tania me parece que también intervino, el Consejero Roberto y el 
representante del Partido Morena quienes de manera atinada me parece, han 
advertido la importancia, la relevancia que tiene la rendición de cuentas, la 
correcta rendición de cuentas a las y los veracruzanos y por ello me sumo no 
solamente a la felicitación, sino al reconocimiento de la maximización de este 
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derecho de información que ha hecho este Organismo Público Local Electoral 
del Estado, por ello felicidades y gracias.------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Si me permiten, haría el uso en tercera ronda 
tres minutos, cuéntenmelos para que no digan que soy el Presidente me voy 
de más. Miren, antes que nada coincido con todo lo que expresó aquí el 
representante del Partido Morena en su intervención, en cuanto a la 
transparencia y rendición de cuentas que debemos de tener todos los 
organismos, y especialmente yo diría los autónomos porque tenemos más 
derechos, pero también tenemos más obligaciones, tenemos una 
independencia en el manejo de nuestros recursos, pero con más razón 
tenemos la obligación de informarlo correctamente a la sociedad, o sea, 
tenemos más derechos, pero tenemos más obligaciones. Entonces coincido 
con lo que expresó en ese sentido, y créanme que esa ha sido nuestra política 
de este Consejo General desde que estamos aquí y ustedes lo saben bien. A 
raíz del recorte presupuestal que tuvimos a este ejercicio fiscal por sesenta y 
un millones de pesos, nos obliga con más razón a ser cuidadosos del 
presupuesto que estamos ejerciendo y si bien es cierto la facultad directa en 
las actividades financieras y administrativas le corresponde al Secretario 
Ejecutivo, al Director de Administración y a su equipo, créanme que yo estoy 
muy cercano a dichas actividades, eso es un tema que yo doy mucho 
seguimiento, desde la Presidencia y siempre acompaño al Secretario Ejecutivo 
y a la Dirección de Administración a estar revisando todo lo que se está 
erogando y como lo estamos haciendo y a cuidar el recurso y hacer austeros, 
e insisto, con más razón si en este año tuvimos ese recorte de sesenta y un 
millones nos obliga doblemente a cuidar los dineros públicos y hacerlo bien, 
entonces, siempre estamos al pendiente, lo hemos hecho en los años 
anteriores y la prueba de ello, yo lo podría decir como Presidente del Consejo, 
pero pues que lo diga yo, lo dice los resultados que hemos tenido del ORFIS, 
nosotros tenemos las revisiones anuales tanto del Organismo de Fiscalización 
Superior como de la propia Contraloría Interna del Organismo que es 
autónoma por cierto, nombrada por el Congreso del Estado, la Contraloría de 
nosotros y los resultados que hemos tenido de las revisiones anuales y 
trimestrales tanto como por el ORFIS como por la Contraloría, pues la verdad 
es que hemos salido muy bien en estos tres años, en estos tres ejercicios 
fiscales, solo con algunas observaciones de orden que son mínimas, que son 
de corregir algunos procedimientos, pero nunca hemos tenido observaciones 
relevantes. Y eso se dice fácil, pero no lo es, o sea, cuando tenemos procesos 
electorales tan complicados con gastos de todos los días con doscientos doce 
consejos municipales, en su caso, no es fácil administrar los dineros, pero, sin 
embargo, creo que lo hemos hecho bien y yo felicito también a la Secretaria 
Ejecutiva y a la Dirección de Administración por los trabajos realizados en 
estos temas, pero insisto, yo estoy muy al pendiente del seguimiento de estos 
temas. Muchas gracias. ¿Alguna otra participación en tercera ronda? Si no es 
así, señor Secretario consulte en votación si se aprueba el proyecto de 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente. Con las modificaciones, o la 
incorporación solicitada por el Consejero Quintí Dovarganes Escandón, el 
considerando cuarto con el fundamento legal del Reglamento de 
Administración, consulto a las y los Consejeros Electorales si se aprueba el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el Primer Informe 
Trimestral del Avance de la Gestión Financiera de Enero a Marzo de 2019, las 
y los que estén por la afirmativa sírvase levantar la mano. Es aprobado por 
unanimidad con esa modificación señor Presidente. -------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: A sido agotado el Orden del Día señor Presidente. ------------------- 
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Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, no habiendo otro asunto que tratar, agradezco a ustedes 
su presencia y siendo las trece horas con cuarenta minutos del día 
dieciséis de abril del año en curso se levanta la sesión, muchas gracias a 
todos. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de 

la sesión ordinaria celebrada el día 28  de mayo de 2019, por el Presidente 

del Consejo y las y los Consejeros que en ella intervinieron; la misma consta 

de 8  fojas útiles únicamente en su anverso.           

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejero Presidente 
del Consejo General 

 

 

José Alejandro Bonilla Bonilla 

Secretario del Consejo  
General 

 

 

Hugo Enrique Castro Bernabe 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las catorce horas del día veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción III del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral en su Sala de Sesiones, ubicada en la calle de Juárez número 
69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para celebrar la 
Sesión Ordinaria, debidamente convocada.---------------------------------------------- 
Presidente: Consejeras y Consejeros Electorales, Representantes de los 
Partidos Políticos, con fundamento en lo que dispone el artículo 111, fracción 
III del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y los artículos 
9, numeral 1, incisos a), b) y c), y 13 numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, damos inicio a esta Sesión, concurre a la misma el ciudadano Hugo 
Enrique Castro Bernabe, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, fungiendo como Secretario del 
Consejo General. Señor Secretario, pase lista de asistencia y verifique si hay 
quórum para Sesionar. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, buenas tardes a todas y 
todos. Sesión Ordinaria, viernes veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
catorce horas. Hago constar la presencia de las y los Consejeros Electorales, 
Tania Celina Vásquez Muñoz. -------------------------------------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Presente. ----------------- 
Secretario: Juan Manuel Vázquez Barajas. -------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente. --------------- 
Secretario: Roberto López Pérez. --------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente. ---------------------------- 
Secretario: Mabel Aseret Hernández Meneses. --------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. ---------- 
Secretario: Quintín Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente. ------ 
Secretario: Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Asimismo hago constar la presencia de las y los Representantes 
de los Partidos Políticos, por el partido de la Revolución Democrática, Sergio 
Antonio Cadena Martínez. -------------------------------------------------------------------- 
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Partido del Trabajo, Luis Vicente Aguilar Castillo. --------------------- 
Luis Vicente Aguilar Castillo, Representante Suplente del Partido del 
Trabajo: Presente. -----------------------------------------------------------------------------  
Secretario: Partido Verde Ecologista de México, Carlos Daniel Bueno 
Montaño. ------------------------------------------------------------------------------------------  
Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente. --------------------------------------------------------- 
Secretario: Movimiento Ciudadano, Froylán Ramírez Lara. ------------------------ 
Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano: Presente. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Partido Morena, Constantino Díaz Rivera. ------------------------------ 
Constantino Díaz Rivera, Representante por única ocasión del Partido 
Morena: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Su servidor Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe. Estamos 
presentes señor Presidente doce integrantes de este Consejo General, por lo 
que existe quórum para sesionar. ---------------------------------------------------------- 
Presidente: Integrantes de este Órgano Colegiado, se declara instalada esta 
Sesión Ordinaria convocada para esta hora y fecha, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 13, numeral 1, inciso a); y 20, numerales 1 y 2 del Reglamento 
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de Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz. Continúe con la Sesión señor Secretario. -------------------- 
Secretario: Señor Presidente, el primer punto se refiere a la lectura y 
aprobación, en su caso, del Proyecto del Orden del Día el cual ha sido turnado 
a las y los integrantes de este Consejo, mismo que con su autorización me voy 
a permitir dar lectura al mismo. -------------------------------------------------------------  
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día. ------ 
2.- Aprobación, en su caso, del proyecto de acta de la sesión del Consejo 
General celebrada el 29 de marzo de 2019. ------------------------------------------ 
3.- Informe que presenta la Comisión de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------------------------- 
4.- Informes que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General. ---- 
4.1.- Informe mensual en relación a las peticiones y diligencias 
practicadas en ejercicio de la función de Oficialía Electoral. ------------------ 
4.2.- Informe sobre las resoluciones que le competen al Consejo General, 
dictadas por los órganos jurisdiccionales. ------------------------------------------ 
4.3.- Informe que se rinde de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del OPLE. --------------------------- 
5.- Informes que presenta la Unidad de Fiscalización al Consejo General:- 
5.1.- Informe trimestral de actividades que rinde la Unidad de 
Fiscalización, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 
2019. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.2.- Informe de Actividades que rinde la Unidad de Fiscalización 
respecto de las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que 
pretenden constituirse como Partido Político Local en el Estado de 
Veracruz, correspondiente al periodo del 30 de marzo al 22 de abril de 
2019. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Informe trimestral de actividades que rinde la Comisión Especial de 
Fiscalización, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 
2019. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Informe que rinde la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, respecto de las asambleas realizadas durante el procedimiento 
de constitución de Partidos Políticos Locales en el Estado de Veracruz, 
correspondiente al mes de abril 2019. ------------------------------------------------- 
8.- Asuntos Generales. Este es el Proyecto del Orden del Día señor 
Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------------  
Presidente: Gracias señor Secretario. Señoras y señores integrantes del 
Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden del Día. Señor 
Secretario consulte en votación su aprobación. ---------------------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, consulto a las Consejeras y 
Consejeros Electorales si se aprueba el Proyecto del Orden del Día, las y los 
que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobado por 
unanimidad señor Presidente en sus términos. Si me lo permite, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 24 del Reglamento de 
Sesiones de este Consejo General solicito se consulte la dispensa de la lectura 
de los documentos relativos a los puntos del Orden del Día de la presente 
sesión que han sido previamente circulados. ------------------------------------------- 
Presidente: Integrantes del Consejo General está a su consideración la 
solicitud de dispensa presentada por el señor Secretario. Consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. ------------------------------------------------------------  
Secretario: Con gusto, consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales 
sobre la dispensa solicitada por esta Secretaría, las y los que estén por la 
afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobada la misma por unanimidad 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
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Secretario: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto se refiere a la 
aprobación, en su caso, del Proyecto de Acta de la Sesión del Consejo General 
celebrada el día 29 de marzo de 2019. --------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, el Proyecto de Acta correspondiente a este punto ha 
sido circulado, con base a lo anterior y con fundamento en el artículo 26, 
numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General se abre lista de 
oradores para quien, en su caso, desee hacer uso de la palabra en su caso. 
Señor Secretario consulte si hay alguna participación respecto del acta 
anterior. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a los integrantes del Consejo. No hay 
solicitudes señor Presidente. ---------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, consulte en votación si se aprueba el Proyecto 
de Acta de la sesión del Consejo General de fecha 29 de marzo de dos mil 
diecinueve. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales 
sobre la aprobación del Proyecto de Acta de referencia, las y los que estén por 
la afirmativa sírvanse levantar la mano. Aprobada la misma por unanimidad 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto Presidente, es el punto número tres, es el informe que 
presenta a consideración de este Consejo General la Comisión de Vinculación 
con el Instituto Nacional Electoral. --------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores, Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores por si alguien quiere intervenir 
en este informe que mensualmente se les circula. Señor Secretario, consulte 
si hay alguna participación. ------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Consulto a los integrantes del Consejo. No hay solicitudes señor 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto, es el punto número cuatro, es el bloque de informes 
que presenta a consideración de este Consejo General la Secretaría Ejecutiva, 
que corresponden a los puntos cuatro punto uno, cuatro punto dos y cuatro 
punto tres. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, los informes correspondientes a este punto han sido 
circulados, con base a lo anterior se consulta si desean reservar para su 
discusión, en lo particular, algún informe del bloque correspondiente al punto 
número cuatro, esto es, del punto cuatro punto uno al cuatro punto tres. ------- 
Secretario: Consulto a los integrantes del Consejo. No hay solicitudes señor 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto es el punto número cinco, es el bloque de informes que 
presenta a consideración de este Consejo General la Unidad de Fiscalización. 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se les consulta si desean reservar para su discusión en 
lo particular algún informe del bloque número cinco, esto es, cinco punto uno 
y cinco punto dos. Consejera Tania ¿Cuál reserva, los dos? Cinco punto uno 
y cinco punto dos. Adelante Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz, tiene el 
uso de la voz, por lo que se refiere al informe que se establece en el numeral 
cinco punto uno. --------------------------------------------------------------------------------  
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente, 
buenas tardes a todas y todos. Tengo algunas observaciones de forma que 
las pasaré en la vía económica y por cuanto hace a las de fondo, me permitiré 
brevemente señalarlas Presidente. En relación con el apartado dos punto 
cuatro punto uno, denominado “Seguimiento al Acuerdo OPLEV/CG036/2019, 
aprobado por este Consejo General el veinte de marzo de este año, en la tabla 
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inserta en la foja diez y once, se señala que las organizaciones, Movimiento 
Veracruzano intercultural, y Unidad Ciudadana se encuentran pendientes de 
aperturar la cuenta bancaria a nombre de la persona moral. En ese sentido 
derivado de la revisión al informe de actividades que rinde la Unidad de 
Fiscalización respecto de las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que 
pretenden constituirse como Partido Político Local en el estado de Veracruz, 
correspondiente al periodo del treinta de marzo al veintidós de abril de dos mil 
diecinueve, enlistado con el punto cinco punto dos de este Orden del Día de 
la presente sesión, así como del informe correspondiente al procedimiento de 
constitución de partidos locales del estado de Veracruz, al veintidós de abril 
de dos mil diecinueve, elaborado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, se advierte que las mismas han cumplido con dicho 
requisito el pasado dieciséis de abril a las catorce treinta y siete horas y el 
veintidós de abril a las once treinta horas respectivamente, por lo que aún y 
cuando el informe que se rinde corresponde a los meses de enero, febrero y 
marzo considero pertinente que la información se encuentre lo más 
actualizada posible, por lo que solicito se instruya al área responsable para 
realizar las adecuaciones correspondientes. De igual manera en el apartado 
dos punto cinco denominado “Requerimientos”, respecto de la información 
presentada por las organizaciones visible a foja tres, se señala que la Unidad 
de Fiscalización revisó los informes mensuales de las organizaciones 
correspondientes a los meses de enero y febrero, sin embargo, se omite 
mencionar la revisión de los informes correspondientes al mes de marzo, ni 
tampoco señala si la Unidad realizó algún requerimiento durante la revisión de 
los informes, aunado a que de la revisión del portal electrónico para carga de 
información, recepción de informes y evidencia que utilizan las organizaciones, 
se advierte que durante el mes de marzo, algunas organizaciones reportaron 
ingresos; en ese sentido, solicito de igual manera se instruya al área 
responsable para que señale lo relativo a los informes de marzo y refiera si los 
recibos de aportaciones fueron presentados en formato digital o físico ante la 
Unidad de Fiscalización de conformidad con el artículo 30, numeral primero de 
los Lineamientos para la fiscalización de las organizaciones de los ciudadanos 
y ciudadanas que pretenden constituirse como partido local y por último, en el 
apartado dos punto siete del rubro “Visitas de verificación de asambleas”, en 
la tabla inserta a fojas catorce y diecisiete, se señalan actas de verificación de 
asambleas elaboradas por la Unidad de Fiscalización que corresponden a los 
meses de abril, por lo cual solicito se instruya al área responsable para que 
suprima todas aquellas que no corresponde al periodo que se informa en el 
presente documento. Todas estas apreciaciones son evidentemente para 
robustecer y tener una mayor congruencia y que exista una armonía en el 
documento porque evidentemente cualquier organización al momento de ver 
nuestro acuerdo de hoy, podría darse cuenta que no fueron ya advertidas 
cuales han ido cumpliendo ellos con sus obligaciones y que nosotros no lo 
estamos tomando en consideración. Es cuanto Presidente. ------------------------ 
Presidente: Si no me equivoco, ¿Tocó los dos puntos verdad? El cinco punto 
uno y el cinco punto dos. Estamos en el cinco punto uno ¿Alguna otra 
participación en este punto? Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, 
adelante. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Pues en primer término deseo felicitar al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, así como a la titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, nos 
rinden un informe bastante amplio, de todos los trabajos que han 
desempeñado en la materia, creo que el principio de máxima publicidad como 
Órgano Electoral es fundamental en el ejercicio de gobierno. En ese sentido, 
desde mi óptica, bajo mi más humilde opinión considero que este informe de 
cuarenta y siete hojas que se nos ha rendido es suficiente para considerar 
atendido el principio de máxima publicidad. Desde mi perspectiva, la Unidad 
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Técnica de Fiscalización de este Organismo hace un trabajo adecuado, 
conveniente y pertinente al objeto mismo de ir informando a las y los 
ciudadanos en Veracruz sobre los ingresos y egresos de las asociaciones de 
ciudadanos que pretenden constituirse como partidos políticos locales. A mí 
me queda claro que las áreas de oportunidades siempre las habrá, me queda 
claro que estamos todos construyendo un ejercicio democrático. En ese 
sentido, solo me queda allanarme al contenido del informe y reiterar que parte 
del gran ejercicio de transparencia del gasto que hagan las organizaciones 
tendrá que ver con estos informes, esto es, entre más puntos finos tenga el 
informe, más claridad tendrá, solo para citar algunos ejemplos de este ejercicio 
de transparencia y rendición de cuentas, es un documento que se integra 
decía yo, por cuarenta y siete páginas, entre ellos podemos ver un primer 
apartado, respecto a las organizaciones que pretenden obtener su registro, la 
forma en que presentaron sus informes, todas las asesorías que rindió la 
Unidad Técnica de Fiscalización, ampliamente se nos señala una revisión 
puntual de los informes mensuales de origen y egresos de los que ahora 
pretenden ser partido político, también hay un extraordinario seguimiento a los 
informes mensuales, asimismo, hay un ejercicio de recordatorio a las 
obligaciones de estas organizaciones de ciudadanos. Hay un tercer apartado 
muy importante que trae el informe relativo a las acciones emprendidas por 
este Organismo Público de cumplimiento de las obligaciones, esto es, somos 
un órgano electoral que es proactivo en dar seguimiento a que estas hoy y lo 
dijimos hace un ratito, catorce organizaciones que pretenden ser partido 
político llevan un acompañamiento de este Organismo en materia de 
fiscalización. Trae un cuarto apartado, por cierto, hay un apartado de asesorías 
muy interesante, trae un cuarto apartado en el que el informe nos muestra, 
tengo un sistema amplio de contabilidad en línea que busca una óptima 
rendición de cuentas para el registro de estas asociaciones. Creo que 
finalmente hoy podríamos estar considerando que la construcción y la 
búsqueda de mayores ejercicios de transparencia en ejercicios que tienen que 
ver con asociaciones políticas estatales, con asociaciones que pretenden ser 
partido político, es una búsqueda con una total transparencia, este es el 
compromiso de este Organismo y este informe da pie y da cuenta de ese 
ejercicio de cuadyuvancia de quienes integramos este Consejo General para 
que las asociaciones políticas estatales y las asociaciones de ciudadanos que 
pretenden ser partidos políticos tengan un total acompañamiento. Por eso 
reitero mi felicitación tanto a la Comisión de Fiscalización como a la titular de 
la Unidad Técnica de Fiscalización por el nivel de detalle y de fineza del trabajo 
que hoy se nos ha sido presentado. Es cuanto Presidente, muchas gracias. --
Presidente: Gracias señor Consejero. ¿Alguna otra participación en tercera 
ronda sobre este punto cinco uno? Consejera Mabel Hernández adelante, 
tercera ronda. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Solamente para solicitar que en este informe se 
incluyan los oficios emitidos por la Presidencia del Consejo, el doscientos 
catorce de este año con fecha del veintidós de marzo de dos mil diecinueve y 
el cero doscientos ochenta y cuatro también de este año con fecha del once 
de marzo del presente, debido a que abonan a darle seguimiento a las 
actividades de este punto. Gracias. -------------------------------------------------------- 
Presidente: ¿Nos podría decir referente a que son los oficios? O sea, para 
saber de qué tema estamos… Porque el número ahorita no me dice nada, digo 
para que tengamos conciencia de que…------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Es para dar 
seguimiento a la comunicación que hemos tenido con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. ------------------------------------------------------------------------ 
Presidente: Gracias. Pasaremos al punto cinco punto dos, Consejera Tania 
Celina Vásquez Muñoz, tiene el uso de la voz en el punto cinco dos. ------------ 
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Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente. Ya 
las pasé en la vía económica el aspecto al Secretario Ejecutivo, muchas 
gracias Presidente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias. Segunda ronda, participaciones en el punto cinco dos, 
Consejero Juan Manuel, adelante. --------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente, 
buenas tardes nuevamente a todas y todos. Me quiero ahora referir al informe 
que rinde la Unidad de Fiscalización, respecto a las organizaciones que 
pretenden constituirse como partido político local en el Estado de Veracruz, 
del periodo que va del treinta de marzo al veintidós de abril. En este informe 
se nos relata las actividades específicas que han realizado las áreas 
correspondientes en este Organismo en acatamiento al artículo 37 del 
Reglamento Interior de este Organismo, esto es, da cuenta de la presentación 
de trece informes mensuales de actividades correspondientes al mes de marzo 
de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como partido 
político. También da cuenta que la realización de veintitrés visitas de 
verificación a las asambleas realizadas por estas organizaciones en un total 
de veintiún municipios. Las organizaciones que nos dice el informe que 
realizaron asambleas fueron: “Bienestar y Justicia Social, Campesina y 
Popular Veracruzana”, Fénix, Podemos y Unidad Veracruzana”. Sin duda 
alguna, yo agradezco como integrante de este Consejo General los informes 
que nos han sido rendidos tanto por la titular de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como por la titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización que en forma ordenada y clara nos permite como integrantes 
de este Consejo General tener este nivel de precisión de asambleas 
celebradas, de asambleas que no reunieron quórum y de los esfuerzos que ha 
hecho este Organismo de verificación y de fiscalización de estas asambleas. 
Con ello quiero decir que este Organismo estamos cumpliendo con nuestras 
tareas de fiscalización tal como nos lo dispone la ley, solo me queda reiterar 
mi felicitación y por supuesto a la propia Presidencia de este Consejo General, 
al Secretario Ejecutivo por la conducción de las tareas ejecutivas de estas 
áreas muy importantes de nuestro Organismo. Es cuanto Presidente. ---------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. ¿En tercera ronda alguien 
quiere participar en tercera ronda? Señor representante del Partido de la 
Revolución Democrática en tercera ronda, el punto cinco dos, adelante. ------- 
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Con su venia Presidente, saludo con respeto 
a las Consejeras y los Consejeros, así como, a mis compañeros 
Representantes de los Partidos Políticos presentes. Respecto a este punto 
solicito respetuosamente lo siguiente, que al vencimiento del plazo previsto en 
el Acuerdo OPLEV/CG036/2019, mediante el cual se concedió como fecha 
límite el veintiséis de abril del presente año para la entrega de la totalidad de 
los requisitos por parte de las organizaciones consistente en la documentación 
que acredita la creación de la persona moral, su alta ante el Servicio de 
Administración Tributaria y la apertura de la cuenta bancaria como persona 
moral, reitero, solicito se certifique cuales organizaciones sí cumplieron con 
ellos para dar total certeza, legalidad y transparencia al momento de conceder 
o negarles, en su caso, el derecho a obtener el registro como nuevo partido 
político en el estado. Es cuanto. ------------------------------------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias. Consejero Roberto López le hace una moción, 
¿La acepta? -------------------------------------------------------------------------------------- 
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Sí. ------------------------------------------------------ 
Presidente: Adelante Consejero. ---------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente, gracias 
señor representante, buenas tardes a todas y a todos. Únicamente, para 
abonar a dar una respuesta a su atenta y gentil petición, y para mayor 
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tranquilidad no solamente de usted sino del resto de las representaciones que 
hoy nos distinguen con su presencia; precisar que la Presidencia de la 
Comisión que encabeza su servidor ya ha girado oportuna y formalmente un 
oficio el área de Oficialía Electoral a efecto de que se lleve este ejercicio de 
certificación al vencimiento del plazo al que refiere el Acuerdo que 
acertadamente acaba de abonar y con mucho gusto nosotros no le veo algún 
impedimento legal en poder socializar el resultado de esta certificación que, 
en su caso, haga la Oficialía Electoral de este Organismo. Es cuanto 
Presidente, gracias. ---------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. ¿Algún comentario a la moción señor 
representante? Ok gracias. Señor Secretario, proceda con el siguiente punto 
por favor. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Es el punto número seis, es el informe trimestral de actividades 
que rinde la Comisión Especial de Fiscalización correspondientes a los meses 
de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve. ------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores en este punto del Orden del 
Día. Señor Secretario consulte si hay alguna participación en este punto 
número seis de la Orden del Día. ---------------------------------------------------------- 
Secretario: Consejero Roberto únicamente. -------------------------------------------- 
Presidente: Consejero Roberto López, tiene el uso de la voz. -------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente. 
De nueva cuenta le saludo con el afecto y el respeto de siempre. En principio 
quiero señalar que este informe trimestral de la Comisión Especial de 
Fiscalización ya fue presentado y comentado suficientemente en la sesión que 
se llevó a cabo el día dieciséis de abril, en el cual, pues se está haciendo de 
manera efectiva un ejercicio eficiente, de transparencia y rendición de cuentas. 
En ese contexto quiero también en un segundo momento agradecer la 
aportación a este informe que hoy se presenta a este colegiado que realizaron 
las integrantes de la Comisión, la Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz y la 
Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses, muy afortunadas, muy atinadas 
y, además, tiene que ver con las actividades que ha hecho la Comisión de 
Fiscalización a efecto de supervisar las tareas en la materia. También quiero 
sumarme a las felicitaciones y al reconocimiento que ya ha hecho el Consejero 
Juan Manuel Vázquez Barajas, este ejercicio de supervisión a las tareas de 
fiscalización que hace esta Comisión no fuera posible y si no hubiese de parte 
de la Unidad Técnica de Fiscalización el compromiso, la determinación y la 
responsabilidad de proporcionar los insumos de en su uso de su autonomía 
técnica y de gestión, ir haciendo las actividades institucionales que tiene 
estrictamente delimitadas en la normatividad aplicable, entonces, también 
sumarme a este reconocimiento que como bien se decía, ha ido de forma 
paulatina, mejorando en sus contenidos, en la forma en que se va detallando 
y hoy nosotros podemos tener sobre la mesa documentos que están mejor 
elaborados, más entendibles, más detallados, incluso a niveles altamente 
gráficos. Estoy convencido de que el informe que hoy ocupa nuestra atención 
es sin duda, decía un ejercicio de rendición de cuentas, nosotros hemos 
plasmado las actividades que en un momento determinado se aprobaron en el 
programa anual de trabajo de la Comisión para este año, vemos como hay una 
búsqueda de implementar las herramientas para fiscalizar a las asociaciones 
políticas estatales, se está gestionando el sistema de contabilidad en línea, la 
revisión de los informes mensuales de las organizaciones, se va revisando de 
forma oportuna, se van realizando las visitas de verificación, se van realizando 
los requerimientos a la información que presentan las organizaciones, se va 
cuidando a detalle el cumplimiento, el programa anual de trabajo, de las 
asociaciones políticas estatales. Se va realizando un esfuerzo de 
acompañamiento, incluso, más allá de lo que inicialmente estaba previsto por 
esta determinación de este colegiado, de ir a verificar conforme a la 
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disponibilidad presupuestal el cien por ciento de las asambleas que realicen 
aquellas organizaciones en los distritos o municipios que al día de hoy no han 
cumplido con la entrega del acta constitutiva, su registro federal de causantes 
o contribuyentes, así como, la cuenta bancaria a nombre de la persona moral. 
Estamos nosotros también trabajando con un procedimiento de liquidación, 
administrativa jurídica al otrora partido político Cardenista que estando en una 
fase de seguimiento y, bueno, esperamos que haya, insisto, voluntad y suma 
de esfuerzos para poder resolver este tema que data desde dos mil dieciséis. 
En lo personal, este tipo de ejercicios es algo que nos legitima como autoridad 
electoral, es como que transitar del discurso llano y simple de la rendición de 
cuentas y la transparencia a la realidad, a estar cuidando cada detalle de que 
las organizaciones en sus asociaciones políticas estatales que forman parte 
del sistema democrático de Veracruz cumplan de manera efectiva y eficiente 
con informar el uso de sus ingresos, de sus egresos y que la sociedad 
veracruzana esté al tanto de donde vienen, cómo se usan, como se destinan 
y cuál es el aporte a la vida política del estado. Es cuanto Presidente. Gracias.- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. Segunda ronda, ¿Alguien 
quiere participar en este tema? Consejero Juan Manuel, adelante, tiene el uso 
de la voz en segunda. -------------------------------------------------------------------------   
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
En primer término por economía procesal, solo reiteraré mi felicitación al 
Presidente de la Comisión Especial de Fiscalización, el Doctor Roberto López 
Pérez por su atinada conducción en las tareas de fiscalización, en dos temas 
esenciales y fundamentales, esto es, el seguimiento a las asociaciones 
políticas estatales, así como a las organizaciones de ciudadanos que 
pretenden constituirse como partido político y sin duda, coincido con él al 
refrendar el compromiso de máxima publicidad, es un ejercicio de gobierno 
que nos debe llevar no necesariamente un gobierno abierto, un gobierno más 
transparente, es un gran reto para este Organismo, somos de los organismos 
más transparentes que hay en términos de autónomos, tenemos todo un 
micrositio dedicado a la ley de contabilidad gubernamental y la forma en que 
se ejercen los recursos públicos en este Organismo, está a la vista de las y los 
veracruzanos y con los trabajos que le toca encabezar en esa Presidencia 
ahora, además, se incorpora la transparencia del ingreso y gasto de 
asociaciones políticas estatales y de estas organizaciones que pretenden ser 
partido político. Muchas gracias Presidente. -------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. En tercera ronda ¿Alguien 
quiere participar en este punto? ------------------------------------------------------------ 
Secretario: No hay solicitudes señor. ---------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, es el punto número siete, es 
el Informe que rinde la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, respecto de las asambleas realizadas durante el procedimiento de 
constitución de Partidos Políticos Locales en el Estado de Veracruz, 
correspondiente al mes de abril de dos mil diecinueve. ------------------------------ 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores para este séptimo punto del 
Orden del Día. Señor Secretario consulte si hay alguna participación sobre 
este punto. Señor Secretario, en primer término, adelante, tiene el uso de la 
voz. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Muchas gracias señor Presidente. Mire, a petición de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se somete a consideración de 
esta mesa, se autorice la modificación del informe que nos ocupa. De manera 
concreta para precisar la data que las organizaciones que dan cuenta 
presentaron su agenda de asambleas de manera primigenia. Ello para dar 
certeza respecto del cumplimiento del plazo de diez días hábiles de 
anticipación respecto de la celebración de las asambleas citadas, que deben 
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observar en cumplimiento a lo previsto en el artículo 24 del Reglamento para 
la constitución de partidos políticos locales, en relación con el 18 de los 
Lineamientos aplicables, así como las modificaciones de forma para una 
presentación más clara de la información que consignan las tablas que lo 
integren, específicamente, en las páginas seis y once. Serían las propuestas 
señor Presidente, muchas gracias. -------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En segunda ronda, ¿Alguna participación sobre 
este punto? Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas en segunda ronda, 
adelante. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente, 
agradecer a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en 
amplia forma y que nos ha sido presentado sobre la constitución de nuevos 
partidos políticos, solo a manera de resumen citaré brevemente unos datos 
que yo ya daba en el informe general del que se nos presentó en el punto 
número cinco en los dos informes correspondientes, en primer término el 
informe nos reporta que cuatro organizaciones ya han realizado asambleas, 
ellas son “Podemos”, con dos asambleas debidamente celebradas, “Fenix” nos 
da cuenta el informe de la realización de una asamblea municipal, la 
organización “Campesina y Popular” nos da cuenta de una reunión municipal 
y lo correspondiente a “Bienestar y Justicia Social”, esto es, a la fecha y en el 
periodo informa el correspondiente documento, nos está señalando el avance 
que llevan las organizaciones y que ahora son cuatro que han tenido avances 
en la integración y celebración de asambleas distritales y municipales de las 
que vemos que ya tienen asambleas válidamente celebradas. En ese sentido, 
solo me queda reiterar mi felicitación a la Directora Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, así como en los trabajos, y reitero de conducción muy 
atinada del Secretario Ejecutivo y del propio Presidente de este Consejo 
General, ya que, a través de ustedes ha habido un seguimiento puntual a que 
esta implementación de seguimiento sea muy puntual de parte de este 
Organismo. Es cuanto Presidente. --------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En tercera ronda ¿Alguien quiere participar en 
tercera ronda? ----------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: No hay solicitudes señor Presidente. ------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, es el punto número ocho, es Asuntos 
Generales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, 
numeral seis del Reglamento de Sesiones del Consejo General, solicito 
expresen cuáles serían los puntos que desean incluir en asuntos generales 
con el propósito de que el Secretario tome nota e informe de ello. ¿Hay algún 
asunto general? Consejero Roberto ¿Cuál es el tema? ------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Resultados de la consulta 
infantil y juvenil dos mil dieciocho. --------------------------------------------------------- 
Presidente: ¿Alguien más en otro tema? Señor representante del PRD, ¿Cuál 
es el tema? --------------------------------------------------------------------------------------- 
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Pronunciamiento de mi partido. ---------------- 
Presidente: Pronunciamiento. ¿Alguien más? Consejero Juan Manuel. -------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Violencia política. ----- 
Presidente: ¿Alguien más? Ok, empezamos con el primer asunto general. 
Consejero Roberto López tiene el uso de la voz en relación con los resultados 
de la consulta infantil y juvenil, adelante. ------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Muchas gracias Consejero 
Presidente, nuevamente buenas tardes a todas y todos. Comentar que el día 
de hoy el Instituto Nacional Electoral en su sede central dio a conocer de 
manera oficial los resultados de la consulta infantil y juvenil que se realizó 
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durante el diecisiete al veinticinco de noviembre del año dos mil dieciocho. Y 
en lo personal, el poder socializar en esta mesa estos resultados, es motivo 
de satisfacción personal como demócrata y como ciudadano de México y por 
supuesto del estado de Veracruz. Los resultados nos indican que hubo cinco 
millones seiscientos setenta y un mil trescientos ochenta y cuatro niñas, niños 
y adolescentes que participaron en este ejercicio democrático, lo que equivale 
a decir que la meta se superó con creces considerando que el INE proyectó 
una participación de alrededor de cuatro millones, es decir, tenemos un valor 
o un plus adicional de más de un millón y medio de niñas y niños adolescentes 
participantes. Solo de forma muy general puedo decir que, respecto al caso de 
Veracruz, por eso el motivo del júbilo, quienes más participaron en Veracruz, 
curiosamente a lo que se esperaba fueron, niños menores de tres años con un 
punto cinco uno por ciento, y niños de tres a cinco años con un porcentaje del 
cuarenta y seis punto seis por ciento. Luego niños de seis a nueve años con 
un porcentaje del cuarenta y seis punto dos por ciento. Hace un rato el tema 
es interesante porque justamente son los niños los que tuvieron una mayor 
participación y en una sesión de Comisión realizada el día de hoy, alguien de 
los Consejeros presentes resaltaba la importancia de replantear nuestro 
esquema estratégico que tenemos para construir ciudadanía y fomentar la 
promoción de la cultura democrática. No basta con acercarnos ya a 
ciudadanos formados en valores, en experiencia y en profesionalismo, sino 
que ahora nosotros tenemos que acercarnos a los niños, a las niñas para 
poder inyectar de una mejor manera los valores democráticos incluidos el 
respeto por los derechos humanos. También otro dato que me parece 
importante destacar es que la forma de participación que predominó fue la 
empresa, un noventa y uno punto por ciento por encima de la digital que fue 
una equivalente al ocho punto nueve por ciento. En términos de género, en el 
estado de Veracruz, las niñas participaron de mayor manera que los niños con 
un cincuenta punto seis por ciento mientras que los niños ocuparon en 
términos porcentuales un cuarenta y ocho punto dos por ciento. También otros 
dos datos importantes, es que hubo una participación significativa de nuestras 
comunidades indígenas de nuestros niños con un dos punto siete por ciento y 
también personas que presentaban algún grado de discapacidad, así como 
personas migrantes que forman parte de la entidad veracruzana. Entonces, 
recogemos con mucho placer los resultados que hoy de manera pública se 
dieron a conocer por la autoridad administrativa electoral nacional, comentar 
también que estos resultados servirán de insumo para que instituciones 
académicas, gubernamentales puedan construir políticas públicas dirigidas a 
atender, precisamente, estas respuestas que las niñas, los niños y los 
adolescentes fueron dando a lo largo del desarrollo de esta consulta infantil y 
juvenil. A nosotros como institución electoral local nos corresponde apoyar en 
las estrategias y de difusión conjuntamente con los aliados estratégicos en el 
estado de Veracruz, participar en el seguimiento a sus propuestas que se 
puedan hacer y también es un tema que nosotros comentábamos hace un rato 
y que recibíamos con los brazos abiertos. Finalmente, quiero invitar a la 
ciudadanía del estado de Veracruz, que consulte estos datos que son de una 
manera amigable y detallada, una materia abierta de información en la página 
Web oficial del Instituto Nacional Electoral. Es cuanto Presidente, muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. ¿Alguna participación sobre 
este tema, sobre este asunto? Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, tiene 
el uso de la voz. --------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Brevemente nada más para reiterar que estoy más que seguro que los 
ejercicios de consulta infantil en todos los ejercicios que ha hecho el INE, en 
particular este que trató el tema de género, paridad de género, condiciones de 
inclusión de las mujeres en la vida pública, son ejercicios que construyen 
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ciudadanía sin duda. También consideraría, yo muy importante replantear los 
esquemas de formación y educación nacional, esto es, creo que hay una serie 
de eficiencia de formación y educación desde el sistema educativo nacional, 
en formación con principios y valores, no se puede construir ciudadanía 
después de los dieciocho años o los veintiún años, la ciudadanía se construye 
desde que uno ingresa en los primeros años escolares, esto es, desde la 
primaria, la secundaria, la preparatoria. En ese sentido, yo estoy más que 
seguro que los resultados que hoy tenemos a nivel nacional en materia de 
ciudadanía y democracia, tenemos que revertirlo, esto es, los indicadores de 
construcción democrática en nuestro país hay que reconocerlo, no son los 
mejores, esto es, nuestro sistema educativo sigue basado en una costumbre 
indebida llamada bullyng, nuestro sistema educativo sigue fomentando la 
homofobia, la discriminación, diversos mecanismos que atentan contra la 
dignidad humana, ese es el sistema educativo que hemos construido en las 
últimas décadas, un sistema educativo que no corresponde a un sistema 
democrático. En ese sentido, yo hago votos por un replanteamiento formativo 
de fondo, de construir ciudadanía, no se resuelve en una obligación de quienes 
hacemos elecciones, esto nos rebasa a los órganos electorales, tiene que ver 
necesariamente con quienes tienen a su cargo la responsabilidad del sistema 
educativo a nivel nacional y estatal. En ese sentido, yo creo que una de las 
inercias muy válidas que podemos tomar ahora es voltear a ver a las 
secundarias y a las preparatorias como eje rector para fomentar ejercicios de 
construcción de ciudadanía en la adolescencia y poco antes de cumplir los 
dieciocho años. Me parecería que tenemos que construir esfuerzos de estar 
en las preparatorias, estar en la mayoría de bachilleratos tecnológicos y en la 
mayoría de secundarias del estado de Veracruz. Si cubrimos secundaria y 
bachillerato en una forma estratégicamente en todo el estado de Veracruz, 
creo que incidimos en un sistema educativo nacional que ha sido omiso en 
educar con un sistema construido desde una perspectiva de valores, de 
respeto, de tratar bien a los demás, de aprender a la gente, voy a decir una 
palabra que ya he dicho, pero no la diré hoy, a tratar con cariño a los demás. 
Muchas gracias Presidente. ----------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. ¿Alguna otra participación sobre este tema 
Consejero? Muy bien Consejero Quintín Dovarganes, adelante. ------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias Presidente. Para manifestar que el día de ayer tuve la oportunidad de 
acudir a un evento en la ciudad de Orizaba, en una presentación de una nueva 
posible causal de nulidad respecto a considerar a la violencia política en razón 
de género como una causal de nulidad, y bueno, con independencia de los 
comentarios que se vertieron fue muy interesante porque estaban presentes 
titulares de institutos municipales de la mujer de toda la zona centro del estado 
de Veracruz, y una de ellas mencionaba en primera instancia, que bueno, 
estaba muy bien, la violencia política en razón de género, etc, pero que las 
condiciones que ellas viven sobrepasaban el tema político y vivían violencia 
económica, violencia física, violencia psicológica y otros temas de violencia en 
contra del género femenino. Yo recojo todo eso para poner sobre la mesa la 
posibilidad de que el Organismo Público Local Electoral a niveles, inclusive, 
regionales no a nivel central, aquí encabece esfuerzos multidisciplinarios y 
multiinstitucionales para que se les preste oído a estas personas, a estas 
mujeres, a estas instituciones, a estos institutos municipales de la mujer, a fin 
de construir una agenda que no nada más toque la violencia política, que no 
nada más ataque la violencia política en razón de género, sino que ataque 
todos los tipos de violencia que sufre la mujer, entre ellos por supuesto la 
violencia política en razón de género. Y una de las cosas que más me 
sorprendieron de una titular de un instituto municipal de la mujer fue que ella 
decía que el ayuntamiento para el que trabaja no le prestaba auxilia de fuerza 
pública y que ella se enfrentó en un momento la semana anterior, se enfrentó 
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a un agresor que había amenazado, vejado, golpeado a una mujer que se 
había acercado a ese instituto municipal y que el agresor sin presencia, 
obviamente, de fuerza pública, el agresor a la titular del instituto municipal de 
la mujer la tomó del cuello y la levantó, la volvió a poner en el piso y le dijo que 
no se metiera. Entonces, básicamente el sentido de esa reunión y de ese 
conjunto de expresiones de las titulares de los institutos municipales de la 
mujer, es que se demanda de parte de las instituciones, se demanda que se 
abarque más allá, de una propuesta legislativa o de una propuesta en materia 
de violencia política en razón de género. Por eso, si me permite expresar esa 
preocupación, y esa preocupación conjugada con el inicio de esfuerzos que, 
si se me permite, yo invitaría inclusive a mis pares y por supuesto a las 
representaciones de los partidos políticos a que se sumen, yo tengo la 
iniciativa de comenzar con estos grupos regionales, a ver de qué manera se 
les puede orientar, acercar a las instituciones y sobre todo, generar mesas de 
trabajo para extraer propuestas que no nada más permeen en las medidas que 
se toman para erradicar la violencia política en razón de género, sino 
reconocer que la vida de las mujeres como, por ejemplo, el de la alcaldesa de 
Mixtla de Altamirano, que desgraciadamente fue asesinada está en peligro y 
que no podemos quedarnos a título personal, lo digo por supuesto, no 
podemos quedarnos con una de las dimensiones de la violencia que vive la 
mujer como lo es la política, y descuidar o desatender las demás, viendo que 
como institución podemos encabezar los esfuerzos de otras instituciones 
también, conjugarlos y acercarles a la ciudadanía para que la misma, defienda 
sus intereses. Muchas gracias. ------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias Consejero. Ya no lo quise interrumpir, pero 
estábamos en el tema de la consulta infantil y juvenil, luego ya íbamos entrar 
al tema del PRD que trae un pronunciamiento y después del Consejero Juan 
Manuel iba a hablar sobre la violencia política, entonces, estábamos agotando 
el primer asunto general sobre la consulta infantil y juvenil, pero bueno, yo 
supongo que esas expresiones que ya hizo usted toma en cuenta para el tercer 
punto, lo vamos a tratar de hecho para ahorita en el tercer punto. ---------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: De hecho sí, si 
me permite sí tiene relación, aunque, efectivamente, me fui por otro lado, pero 
sí tiene mucha relación porque uno de los esfuerzos, precisamente, que se 
tienen que hacer, nos presentó el ponente un video de lo que se está haciendo 
en noruega para combatir la violencia en contra de la mujer, y habla el video 
en resumidas cuentas, dice que se tiene que comenzar desde las bases, y 
desde las bases me parece que la consulta infantil, si bien es un extraordinario 
esfuerzo, pues es un diagnóstico inicial de cómo están las circunstancias en 
materia de cumplimiento de derechos humanos para la niñez, para la juventud 
y que no tendría que quedarse nada más en una encuesta que se le hizo a 
cierto grupo hectareo de la población, sino comenzar con eso a generar 
esfuerzos interinstitucionales para que haya una solución para la violencia que 
viven las mujeres, no nada más por cuanto hace a cuando son candidatas o 
cuando están en ejercicio de un encargo, sino cuando salen de su casa o están 
dentro de una relación personal. Entonces, en ese tenor iría. Muchas gracias.- 
Presidente: Muy bien Consejero, ya lo acomodó muy bien, ahí quedó ya. 
¿Alguien más quiere hablar sobre la consulta infantil o juvenil? Sino para pasar 
al siguiente tema. Tiene el uso de la voz el representante del Partido de la 
Revolución Democrática con un pronunciamiento de su partido, adelante. ----- 
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Gracias Presidente. El Partido de la 
Revolución Democrática por mi conducto, reprueba y rechaza firmemente el 
lamentable hecho ocurrido en contra de la Presidenta Municipal de Mixtla de 
Altamirano y las personas que lo acompañaban, en un estado democrático 
como el nuestro, este tipo de actos deben ser reprobados siempre, por 
supuesto nuestra solidaridad con sus familiares. Es cuanto Presidente. -------- 
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Presidente: Muchas gracias señor representante del Partido de la Revolución 
Democrática ¿Sobre este tema alguien quiere participar? Consejero Juan 
Manuel Vázquez tiene el uso de la voz. -------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente, es 
el mismo tema que iba a plantear en Asuntos Generales, así que aprovecho 
para abordarlo. La violencia política es desdeñable de entrada, 
independientemente en donde ocurra, sea en Veracruz o sea en cualquier otra 
entidad federativa de nuestro país o en cualquier otro estado democrático o 
cualquier otro país. Desafortunadamente en México, la violencia y en 
particular, la violencia política en contra de las mujeres, es un problema que 
permea a todo el país y no solo es un fenómeno del estado de Veracruz, 
fuentes y reportes nacionales nos indica que a la fecha han perdido la vida 
seis alcaldesas a nivel nacional, que han perdido la vida en el ejercicio de su 
cargo público, esto es, hay un serio problema del florecimiento de la toma de 
decisiones de la mujer en lo público, pareciera que haya sectores que todavía 
en nuestras sociedades nos doliera que las mujeres tomaran decisiones en lo 
público, que tuvieran que ejercer el presupuesto público, a nivel municipal, a 
nivel estatal, a nivel nacional, y creo que eso no es nada aceptable como lo 
dice el señor representante del Partido de la Revolución Democrática, un 
estado que se dice democrático, no debe tolerar que ninguna persona sea 
mujer u hombre, pierda la vida por diferir de una idea frente a un contendiente 
político, o a un contendiente de perspectiva, esto es, a nivel de percepción y 
del nivel de perspectivismo que podamos hablar de un tema es tan diferente 
entre una persona y otra, pero nunca una opinión diferente debe ser suficiente 
para privar de la vida a una persona, nos compete a todos los entes públicos 
decirlo, denunciarlo, implementar medidas para prevenir casos de violencia 
política basada en género, la impunidad y la falta de mecanismos en los 
diversos niveles de gobierno a nivel nacional, local, municipal, y a veces me 
atrevería a decir, como estrategias también a nivel mundial, porque esto no 
solo pasa en México, pasa en muchos países más, tiene que ver con aceptar 
que la política es de todas y de todos, no solo de un sector de la población. 
Desde una perspectiva personal, repruebo los hechos, lo emito a sus 
familiares de la Presidenta Municipal de Mixtla de Altamirano, Maricela Vallejo 
Orea, mis condolencias por esta pérdida de un tema que no debiese haber 
ocurrido en un sistema democrático, creo que debemos generar mecanismos 
idóneos para respetar los derechos humanos de las y los mexicanos, más allá 
de la inclinación u orientación política. Es cuanto Presidente. ---------------------- 
Presidente: Muchas gracias. ¿Alguien más quiere participar sobre este tema? 
Consejero Roberto López, adelante. ------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente. Bien, yo 
quiero ser breve porque me parece que esta, pues, reprochable circunstancia 
no puede pasar desapercibida para ninguna autoridad en el estado, y por 
supuesto en el país, nosotros estamos convencidos, gozando un lenguaje muy 
claro y directo, un diálogo franco de que la violencia en general, no solamente 
la violencia de la naturaleza política es el enemigo sustancial o principal de 
toda democracia. En el caso no solamente es condenable porque se haya 
tratado de una persona que ocupa un cargo público, al final del día el asunto 
es importante y relevante, porque se trata de la vida de una persona humana, 
que se dio en agravantes circunstancias como, por ejemplo, es mujer, pero 
también una mujer que fue electa por las y los veracruzanos de ese municipio 
para que los representara y visto desde esa perspectiva, por supuesto que hay 
una laceración, un daño directo al sistema democrático de nuestro estado y 
aquí la petición que entiendo yo, que es también la de todas y todos los 
veracruzanos es que este hecho que condenamos categóricamente, lo digo a 
título personal, sea esclarecido, resuelto y se pueda llevar justicia a los 
familiares de la alcaldesa de Mixtla de Altamirano, a su esposo y a su chofer. 
Poco o nada, más bien, ayudaría a todas las palabras que podamos decir 
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nosotros, solamente sumarnos ya a las condolencias a nuestra sub realidad 
de esta familia que trágicamente se ha sumado a las estadísticas, diría yo 
también de este tipo de inseguridad pública que se vive a nivel generalizado. 
Es cuanto Presidente. ------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. ¿Alguna otra participación? Si 
no es así señor Secretario, continúe con el siguiente punto. ------------------------ 
Secretario: Señor Presidente, le informo que ha sido agotado el Orden del 
Día. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, no habiendo otro asunto que tratar; agradezco a ustedes 
su presencia y siendo las quince horas con veintidós minutos del día 
veintiséis de abril del año en curso se levanta esta sesión ordinaria. ---------  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de 

la sesión ordinaria celebrada el día 28  de mayo de 2019, por el Presidente 

del Consejo y las y los Consejeros que en ella intervinieron; la misma consta 

de 14  fojas útiles únicamente en su anverso.           

 
 
 

Consejero Presidente 
del Consejo General 

 

 

José Alejandro Bonilla Bonilla 

Secretario del Consejo  
General 

 

 

Hugo Enrique Castro Bernabe 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las quince horas con treinta y siete minutos del día veintiséis de 
abril de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
111, fracción tercera del Código número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se reunieron las y los integrantes del Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral en su Sala de Sesiones, 
ubicada en la calle de Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 
de esta ciudad, para celebrar la Sesión Extraordinaria, debidamente 
convocada. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Consejeras y Consejeros Electorales, Representantes de los 
Partidos Políticos, con fundamento en lo que dispone el artículo 111, fracción 
III del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y los artículos 
9, numeral 1, incisos a), b) y c) y 13 numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, damos inicio a esta Sesión, concurre a la misma el ciudadano Hugo 
Enrique Castro Bernabe, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, fungiendo como Secretario del 
Consejo General. Señor Secretario, pase lista de asistencia y verifique si hay 
quórum para Sesionar. ------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Con mucho señor Presidente, buenas tardes a todas y todos. 
Sesión Extraordinaria, viernes veintiséis de abril de dos mil diecinueve, quince 
horas con treinta y siete minutos. Hago constar la presencia de las Consejeras 
y Consejeros Electorales, Tania Celina Vásquez Muñoz. ---------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Presente. ----------------- 
Secretario: Juan Manuel Vázquez Barajas. -------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente. --------------- 
Secretario: Roberto López Pérez. --------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente. ---------------------------- 
Secretario: Mabel Aseret Hernández Meneses. --------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. ---------- 
Secretario: Quintín Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente. ------ 
Secretario: Consejero Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Gracias. Hago constar la presencia de Representantes de los 
Partidos Políticos, Partido de la Revolución Democrática, Sergio Antonio 
Cadena Martínez. -------------------------------------------------------------------------------  
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Partido del Trabajo, Luis Vicente Aguilar Castillo. --------------------- 
Luis Vicente Aguilar Castillo, Representante Suplente del Partido del 
Trabajo: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Partido Verde Ecologista de México, Carlos Daniel Bueno 
Montaño. ------------------------------------------------------------------------------------------  
Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente. --------------------------------------------------------- 
Secretario: Partido Morena, Constantino Díaz Rivera. ------------------------------ 
Constantino Díaz Rivera, Representante por Única ocasión del Partido 
Morena: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Secretario, su servidor Hugo Enrique Castro Bernabe. Estamos 
presentes once integrantes del Consejo General, por lo que existe quórum 
para sesionar señor Presidente. ------------------------------------------------------------ 
Presidente: Integrantes de este Órgano Colegiado, se declara instalada esta 
Sesión Extraordinaria convocada para esta hora y fecha, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 13 numeral 1, inciso b); y 20, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz. Continúe con la Sesión señor Secretario. -- 
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Secretario: Con mucho gusto señor Presidente, el siguiente punto se refiere 
a la lectura y aprobación, en su caso, del Proyecto del Orden del Día mismo 
que con su autorización me voy a permitir dar lectura al mismo. ------------------  
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día. ------ 
2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz, por el que se tiene por presentado 
el desistimiento respecto del procedimiento para constituirse como 
Partido Político Local, de la Organización denominada “Vox Veracruz, 
A.C.”. (A propuesta de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos).----------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la 
destrucción de la documentación electoral utilizada y sobrante de los 
Procesos Electorales Local Ordinario 2017-2018 y Extraordinario 2018 y 
de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. (A propuesta de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral). --------------------------- 
4.- Proyectos de Acuerdos que somete a consideración del Consejo 
General, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos: -------------------------- 
4.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se autoriza al Órgano 
Interno de Control de este Organismo suscribir el Convenio Específico 
de Colaboración con la Contraloría General del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, para el uso del Sistema DeclaraNetplus. ---------------- 
4.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la 
atribución que le otorga la fracción XXXIII del Artículo 108 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se da contestación a la consulta formulada por el ciudadano Juan Carlos 
Mezhua Campos, Alcalde del Municipio de Zongolica, Veracruz. Este es 
el Proyecto del Orden del Día señor Presidente. --------------------------------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario. Señoras y señores integrantes del 
Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden del Día. Señor 
Secretario consulte en votación su aprobación. ---------------------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, consulto a las y los Consejeros 
Electorales si se aprueba el Proyecto del Orden del Día, las y los que estén 
por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobado en sus términos por 
unanimidad señor Presidente. Si me lo permite, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 12 y 24 del Reglamento de Sesiones de este 
Consejo General solicito se consulte la dispensa de la lectura de los 
documentos relativos a los puntos del Orden del Día de la presente sesión que 
ha sido previamente circulados. ------------------------------------------------------------ 
Presidente: Integrantes del Consejo General está a su consideración la 
solicitud de dispensa presentada por el señor Secretario. Consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. ------------------------------------------------------------  
Secretario: Con gusto señor Presidente, consulto a las y los Consejeros 
Electorales si se aprueba la dispensa solicitada por esta Secretaría, las y los 
que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobada la misma 
por unanimidad señor Presidente. -------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por 
favor. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con mucho gusto, es el punto número dos, el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General de este Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, por el que se decreta el desistimiento respecto del 
procedimiento para constituirse como Partido Político Local, de la 
Organización denominada “Vox Veracruz, A.C.”. (A propuesta de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos. ----------------------------------------------------- 
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Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, el Proyecto de Acuerdo correspondiente a este punto ha 
sido circulado, con base a lo anterior y con fundamento en el artículo 26, 
numeral dos del Reglamento de Sesiones del Consejo General se abre lista 
de oradores para quien desee hacer uso de la palabra. Señor Secretario le 
pido inscribir a los miembros del Consejo General que soliciten el uso de la 
voz. Consejero Roberto López tiene el uso de la voz, adelante. ------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente. 
Buenas tardes a todas y a todos. Iniciar comentando que acompañaré este 
proyecto de acuerdo por dos razones sustanciales, la primera, porque quien 
presenta el escrito de desistimiento es la persona legalmente facultada para 
tal efecto, es decir, el representante de la Asociación Civil “Vox Veracruz” y en 
segundo momento porque esta autoridad electoral se cercioró de que 
efectivamente la voluntad de esta organización era llevar a cabo, en términos 
materiales este desistimiento, se hizo a través de su representante la 
ratificación del contenido y firma del escrito de desistimiento, en el cual, tuvo 
una intervención la Oficialía Electoral de esta institución. Por esas razones, 
insisto, en lo sustancial acompaño este proyecto de acuerdo y por otra parte, 
propongo a la mesa de este Consejo General la supresión del considerando 
diecisiete de este Acuerdo, en virtud, que desde mi perspectiva constituiría el 
sostener una carga innecesaria a esta organización civil y que incluso dudo 
mucho que pueda tener un sustento legal el mantenerlo en sus términos, en el 
proyecto de acuerdo, a grandes trazos del Proyecto de Acuerdo lo que se dice 
es que, si bien es cierto, prospera ya el escrito de desistimiento tal situación 
no exime a esta asociación civil de cumplir con sus obligaciones fiscales y 
fundamentamos esta determinación entre otros en disposiciones que prevé el 
Reglamento para la constitución de partidos políticos, pero nótese que 
estamos hablando de obligaciones fiscales y esto de obligaciones fiscales no 
es competencia del Organismo Público Local Electoral, en todo caso si 
hubiese alguna irregularidad o alguna acción que imponer sería en materia de 
otras autoridades electorales. También, porque evidentemente con el escrito 
de desistimiento, pues se deja básicamente sin efectos todo lo que tiene que 
ver con el procedimiento de esta organización civil y además, el fin legítimo al 
que aspiraba esta organización civil era constituirse como un partido político 
local, se pierde totalmente, por lo tanto, los alcances en materia electoral que 
pudiese tener injerencia a este Organismo, pues se ven obviamente 
desaparecidos, además, otras razones que esta organización no recibió 
recursos públicos para efectos de trabajar su procedimiento de constitución de 
partidos políticos, consta que los informes que presentó correspondientes a 
los meses de enero y febrero fueron entregados en ceros y vaya, por estas 
ciertas razones yo pongo, insisto, sobre la mesa a la consideración de que 
esté considerando diecisiete pueda suprimirse para no caer, insisto, en que 
pueda verse como una carga innecesaria el sostenerlo. Es cuanto Presidente, 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. ¿Alguna otra participación en se… ¿Es moción? 
Consejero Juan Manuel, le hace una moción el señor Consejero Roberto, ¿La 
acepta? -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Adelante. ---------------------------- 
Presidente: Consejero Juan Manuel, adelante. ---------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias. Muchas 
gracias Consejero Roberto. Para consultarle si con su propuesta de suprimir 
el considerando correspondiente implicaría la eliminación del resolutivo tercero 
porque en esa parte me perdí un poco. --------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Agradezco la pregunta 
Consejero, en efecto, sería una consecuencia, en caso de que se apruebe 
suprimir el considerando diecisiete, eliminar también resolutivo tercero del 
proyecto de acuerdo que se presenta. Gracias Presidente. ------------------------- 
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Presidente: Muchas gracias. ¿En segunda ronda? En segunda ronda la 
Consejera Mabel, Consejero Quintín, Consejero Juan Manuel. Ok, segunda 
ronda tiene el uso de la voz la Consejera Mabel Hernández, adelante. --------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Mi discusión se da respecto al mismo punto que ha 
señalado el Consejero Roberto, concuerdo en que debemos evitar en medida 
de lo posible cualquier acción que se pudiera tomar como un acto de molestia, 
sin embargo, creo que hay una confusión con respecto a la manera en que 
está redactado, de entrada, el considerando, porque se habla acerca de que a 
la organización no se le exime de las obligaciones fiscales y el fundamento se 
da en la Ley General de Partidos Políticos, y en los reglamentos y lineamientos 
de fiscalización de las organizaciones, entonces, más bien, en lugar de 
obligaciones fiscales se referían a obligaciones de fiscalización como 
organización que pretende constituirse como partido político. Después de 
hacer esta aclaración, creo que no es mi intención que se mantenga el 
considerando diecisiete como tal, sino simplemente que pudiéramos plasmar 
la argumentación que acaba de verter en la mesa el Consejero Roberto y 
dejarla aquí plasmada como un considerando para cubrir de alguna manera la 
laguna que se podría dar a entender cuando se lee los Lineamientos y 
Reglamentos de Fiscalización, porque… permítanme leerlo al pie de la letra. 
Es cierto que en el artículo 28 de los Lineamientos para fiscalización hablamos 
acerca de las obligaciones que tienen de rendir informes mensuales, sin 
embargo, no se contempla bien a bien qué sucede en caso de desistimiento, 
entonces, simplemente para aclarar este, la fecha a partir de cuando ya no 
tendrían que rendirlo, podemos plasmar lo que mencionó bien el Consejero 
Roberto, no sé si me he dado a entender. ----------------------------------------------- 
Presidente: Sí, ahorita si concluye su participación a la hora de dar voz a los 
demás a lo mejor ahí ya vamos aclarando el tema. -----------------------------------   
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Gracias. ----------- 
Presidente: Ok. Consejero Quintín tiene el uso de la voz en segunda ronda. - 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias señor Presidente. En el mismo sentido que la Consejera Mabel, 
efectivamente, el considerando diecisiete habla acerca de obligaciones 
fiscales, en lo cual coincido con el Consejero Roberto que tendría que hacerse 
las obligaciones fiscales pertenecen pues a las autoridades tributarias no al 
Organismo Público Local Electoral, sería obligaciones de fiscalización que 
haya contraído inherentes al citado procedimiento. En el mismo sentido, el 
resolutivo tercero habla de instruir a la Unidad de Fiscalización para 
efectivamente verifique el cumplimiento de todas las obligaciones de 
fiscalización, no fiscales que hubiere adquirido esta organización durante el 
tiempo en que estuvo en vigencia en la luz verde que le dio este Consejo 
General en el mes de enero para poder proceder a la celebración de 
asambleas y, en su caso, optar por solicitar el registro como partido político 
local. Me parece que está vinculado al Reglamento, que el Reglamento 
además es derecho positivo está en vigencia, sí me parecería no oportuno que 
este Consejo General le quitara el peso que tiene el cumplimiento de las 
obligaciones de fiscalización. En la sesión anterior, en la sesión ordinaria en el 
punto cinco punto uno se nos pone a consideración, se nos informa de parte 
de la Unidad de Fiscalización de las tres organizaciones cual ha sido el 
cumplimiento de los meses de enero y febrero, no obstante, del mes de marzo 
no lo tengo, entiendo que de enero y febrero hay cumplimiento respecto de las 
organizaciones, pero en el mes de marzo no lo sé, tal vez solamente fuera 
marzo respecto del ejercicio o el mes, respecto del cual tendría que dar 
cumplimiento a esta organización, no ha sido enero y febrero que parece que 
ya ha sido colmada, pero si bien es cierto, que ya no tendríamos una manera 
coercitiva de obligar a esta organización a cumplimentar porque técnicamente 
ya no está dentro del proceso a partir de que se apruebe este acuerdo, de 
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cumplimentar todas las obligaciones que hubiera adquirido y que no hubiera 
solventado hasta la fecha de la solicitud del desistimiento, pues también es 
cierto que solo haríamos, solamente en cumplimiento del Reglamento y de las 
demás disposiciones legales en materia de fiscalización, no creo que en 
detrimento de la organización, más bien, en verificación, en cumplimiento y en 
resguardo de los requisitos de fiscalización que manifiestan nuestros 
ordenamientos legales. Por ello, yo soy de la opinión que ha externado la 
Consejera Mabel, de considerar, ¡perdón! De conservar el considerando 
diecisiete, simple y sencillamente hacer referencia no a que entre comillas, no 
le exime de las obligaciones fiscales, modificarlo por no le exime de las 
obligaciones de fiscalización que haya contraído inherentes de manera previa, 
y además porque esto sentará un precedente y en el caso de que tuviéramos 
mayor cantidad de desistimiento durante el ejercicio dos mil diecinueve, 
tendríamos la oportunidad de dar un tratamiento no diferenciado sino de dar 
un tratamiento igual preservando los intereses públicos que en materia de 
fiscalización este Organismo está obligado a preservar. Es cuanto muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias Consejero. Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas en 
segunda ronda, adelante. -------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Tengo un dilema, no sé si hago de la propuesta del Consejero de mi propuesta 
primero, pero primero voy a hablar de mi propuesta sino no me va a dar el 
tiempo. Yo no estoy de acuerdo como está redactado el punto resolutivo 
primero, porque ya en la Comisión lo habíamos cambiado porque decía “se 
decrete el desistimiento”, entonces, no podemos decretar el desistimiento de 
una organización ya que es un acto voluntario desistirse, y el hecho de que el 
Lineamiento, el Reglamento no es estudiar la palabra decretar no significa que, 
a la hora de materializar la norma, entonces, tengamos que repetir esa 
inconsistencia reglamentaria. En ese sentido yo recomendaría recuperar la 
frase que trae el acuerdo de la Comisión que dice “se tienen por satisfechos 
los requisitos formales y se tiene por aceptado el documento de desistimiento. 
Y creo que eso le da forma, lo tenemos por recibido, esa sería una primer 
propuesta que yo haría al punto resolutivo primero, y de lo otro tengo un dilema 
fuerte porque entendería, traemos un acuerdo, entonces, cuando ya traemos 
un acuerdo y entonces ahora pensarlo en lo público porque si ya tenemos un 
acuerdo de quitar el resolutivo diecisiete… el considerando diecisiete y el 
presente resolutivo y recién salimos a la sesión y de repente me parece que si 
vamos a tomar una postura diferente yo no tengo en cambiar mi postura y en 
aceptar conservar el propio resolutivo tercero y el considerando diecisiete, 
pero yo creo que si hacemos claramente el tema y lo planteamos y lo 
acordamos, tuvimos una reunión previa, a mí me parece que nos da luz y 
certeza total de como votemos las cosas, a mí por eso me genera un poco de 
estrés y de repente tener decidir aquí, en términos dialécticos y de 
construcción de un acuerdo que es mejor. En ese sentido, si me voy a la 
naturaleza del objeto y se trató de ser puro en mi interpretación, diré que el 
acuerdo tiene por objeto aceptar el desistimiento y que genere sus efectos 
jurídicos, el que trate temas de fiscalización o de cualquier otra materia en una 
primera impresión, me pareciera que tratara temas que no competen a un 
acuerdo de desistimiento que, en todo caso hay normatividad y regulación en 
materia de fiscalización que en su momento tendrá que aplicarse, esto es un 
poco, si tienes un supuesto normativo, si lo dices o no lo dices, si tengo un 
supuesto normativo y el supuesto normativo ya obliga a la asociación a rendir 
informes, no sé si nosotros tendremos que mandatar aquí a la Unidad Técnica 
de Fiscalización cuando ya es obligación de la Unidad Técnica de Fiscalización 
rendir eso en su oportunidad dentro de la Comisión Especial de Fiscalización. 
Entonces, ahí lo dejo, pensaré en las propuestas, no tengo clara mi postura, 
la podré aclarar en la segunda participación seguramente. Es cuanto. ---------- 
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Presidente: ¿Moción? ------------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Participación en la ronda que 
corresponda por favor. ------------------------------------------------------------------------ 
Presidente: Cuando ya solicitemos la siguiente ronda ahí me levantan la mano 
de favor, ahorita estaremos con el Consejero Juan Manuel y sería una moción 
en este caso y también… A ver, también la Consejera Mabel le hace una 
moción Consejero, ¿La acepta? ------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Claro, con gusto. ----- 
Presidente: Adelante Consejera. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejeros. Bueno, solamente para comentar, entiendo el punto de vista del 
Consejero Juan Manuel y por lo tanto creo que sería una cuestión que habría 
revisarse en todo caso, discutirla en el seno de la Comisión de Fiscalización, 
simplemente, bueno, dejar asentado el precedente que es un tema a tratar 
más adelante ahí. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: A ver no entiendo el tema, a ver cuál es la propuesta, o cual es el 
comentario este. --------------------------------------------------------------------------------   
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Dice que todavía 
no sabe qué posición tomar al respecto, y entonces creo que simplemente es 
una decisión que podríamos tomar un poco más adelante, discutirlo más 
ampliamente en la Comisión de Fiscalización. ------------------------------------------ 
Presidente: Consejero a la moción, ¿Algún comentario a la moción? ----------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Este, yo creo, entiendo 
como un poco la necesidad de plantear, no aplicar el considerando, trato de 
entenderlo, es una salida intermedia pueda ser, dejar el considerando, con un 
párrafo muy simple, señalando que ese tema, en su caso, se atiende dentro 
de los trabajos de la Comisión Especial de Fiscalización y los trabajos 
correspondientes a fiscalización, sino desde aquí imponer algo de lo que no 
es materia del acuerdo, es mi preocupación nada más.------------------------------ 
Presidente: Consejero Quintín le hace una moción, ¿La acepta? ---------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Con gusto. Consejero 
Quintín, adelante. ------------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias Presidente, muchas gracias Consejero Juan Manuel. Nada más para 
preguntar, a lo mejor estaba yo en otra cosa dado que ando así de distraído, 
pero hasta yo me quedé de este punto no había yo entendido que ya 
tuviéramos acuerdo sino que sobre la discusión de la mesa se iba a diseñar 
finalmente si se conservaba o no se conservaba el tema del considerando y el 
tema del resolutivo, particularmente, obviamente, porque están vinculados, 
pero también entendiendo ya es una obligación que existe, solamente se 
estaría reconociendo por este acuerdo, no se les está imponiendo por este 
acuerdo sino solamente se estaría recordando que hay obligaciones de 
fiscalización pendientes y no se le estaría eximiendo, por lo tanto, ni tampoco 
sobre cargando de obligaciones. Mi pregunta Consejero, sería, en esa 
reflexión y en esa ponderación de ambos intereses, el del principio de pro 
persona de no darle mayor carga de la necesaria y también la obligación que 
tenemos de fiscalizar todo, no solamente el recurso público sino, en este caso, 
de fiscalizar los actos que con recursos privados realizan las organizaciones, 
por eso les pedí las cuentas de banco etc., y dado que esto asienta un 
precedente para las demás organizaciones, por cuál de las dos vías se 
cantaría usted preferentemente. Gracias. ------------------------------------------------ 
Presidente: Consejero adelante a la moción. ------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Consejero 
Quintín, con gusto respondo. En primer término me preocuparía generar actos 
de molesta adicionales, porque ese acuerdo mismo va a ser notificado a la 
asociación, a la sesión ya le notificamos todas sus obligaciones en materia de 
fiscalización, podríamos decir, no se te olvide que te voy a volver a fiscalizar, 
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entonces, a mí me generaría un poco de estrés cuando ya hayamos definido 
que hay procedimientos de fiscalización que ya le fueron notificados en una 
ocasión, además, de como todos sabemos, aprobamos el acuerdo que vence 
el día de hoy y en ese tipo de acuerdos hemos previsto una perspectiva, un 
perfil pro persona, entonces, no sé si el que una organización te diga ya no 
voy a seguir con los trámites para hacer partido político sino estamos un poco 
trasgrediendo ese principio pro persona que definimos desde el propio 
Acuerdo de darles por cumplido los requisitos para que iniciaran los trámites y 
yo diría si quisiéramos tener una solución intermedia, yo me inclinaría por sí 
dejar el considerando diecisiete, pero sí desaparecer el resolutivo 
correspondiente y a lo mejor una frase que, en su caso, se hagan los trabajos 
de fiscalización que obligaciones, yo no me atrevería a decir si hay 
obligaciones faltantes, no faltantes, lo que no tengo son elementos para saber 
si hay o no obligaciones faltantes o si ya las cumplió o si está obligado a 
hacerlo o no hacerlo y en qué momento debía hacerlo. Por eso, yo 
simplemente diría que se valore y pondere de la necesidad de que ese tema 
de fiscalización sea atendido por la propia Unidad Técnica en el seno de la 
Comisión Especiales lo que podría decir. ------------------------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias. ¿Va a ser moción? Entonces vamos a abrir la 
segunda ronda que sería la tercera ¿Quiénes se anotar para la tercera? 
Consejero Roberto, Consejero Quintín, ¿Consejera Tania se apuntaba para la 
tercera? Consejera Tania. ¿Quién más para tercera? Ok, Consejero Roberto 
López tiene el uso de la voz en tercera. -------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente. De forma 
muy resumida, a ver, desde una perspectiva netamente personal y previo 
análisis del Proyecto de Acuerdo, en principio yo no encuentro un fundamento 
legal y alguna disposición secundaria que sustente esta carga innecesaria, el 
procedimiento mismo de desistimiento del procedimiento deja sin efectos todo 
procedimiento de constitución, lo digo de otra forma, los resultados que en su 
caso se llegaran a encontrar de una revisión de informes no nos serviría para 
poner una sanción o para determinar algo sobre la procedencia del registro, 
en virtud, de que ya no va a tener su registro, otra razón, la fiscalización de 
este organismo tiene como fin cuidar que no haya dinero ilegal de origen 
privado y por otra parte que una persona o varias personas no tengan 
injerencia en un partido político que emana de un procedimiento de 
constitución, calidad que nunca va a tener, sí, entonces yo no le encuentro 
ninguna razón válida particularmente desde el punto de vista técnico jurídico, 
en sostener una carga innecesaria porque yo parto del principio de legalidad, 
no hay disposición que nos faculte a nosotros a imponer esta carga necesaria, 
el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de la Constitución de los Partidos 
Políticos, de ninguna manera establecerá la frase o, en su caso, la terminación 
del procedimiento. Entonces ahí, entiendo yo que al menos hablando por mí 
la propuesta original y es con la que yo me quedaría y pediría un voto, una 
votación diferenciada, en su caso, emitiría un voto concurrente es que ese 
considerando diecisiete y su correlativo al resolutivo tercero puedan ser 
extirpados del proyecto de acuerdo porque nosotros partimos de la premisa de 
que hay obligación, ya no fiscales sino en términos de entrega de informes de 
las organizaciones desde que se presenta su escrito de manifestación de 
intención hasta la resolución sobre la procedencia del registro como partido 
político local, sea que les favorezca o no les favorezca, eso sí está tasado 
legalmente, pero irnos más allá de… a mí me parece, insisto, una carga 
innecesaria que puede llegar a comprometer el principio de legalidad con la 
correspondiente responsabilidad que eso pueda llegar a tener para quienes 
tomamos la decisión que encierra la aprobación de este proyecto de acuerdo. 
Es cuanto Presidente, gracias. -------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Consejero Quintín Dovarganes, tiene el uso de 
la voz en tercera. ------------------------------------------------------------------------------- 
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Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias Presidente. Bueno, mi punto, porque no considero que es una violación 
al principio pro persona, no se les está dando cargas extraordinarias, futuras 
o posteriores a su desistimiento, lo que yo quiero sugerir son dos cosas, uno, 
sí conservar el considerando diecisiete porque es un recordatorio porque en 
caso de que haya obligaciones pendientes en materia de fiscalización tiene 
que subsanar la organización, no le estamos dando una nueva carga y en mi 
punto de vista es irrelevante si va o no va a hacer partido político local para 
efectos de la máxima publicidad y del debido cumplimiento del principio de 
legalidad que tiene este Consejo General, entonces, eximirles de la 
publicación, de la presentación y por supuesto publicación de estos informes 
en materia de fiscalización, para mí me parece que en dada les beneficiamos 
a ellos porque son obligaciones que adquirieron y estuvieron vigentes de 
manera previa a que el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, en la 
Unidad Técnica de Oficialía Electoral se certificara la comparecencia de 
manera personal de la ciudadana Alejandra Yáñez Rubio en su carácter de 
representante de la organización denominada “Vox Veracruz”, por lo tanto 
hasta el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve esta organización tuvo 
vigentes las obligaciones de fiscalización, las obligaciones de informar a la 
Unidad Técnica de Fiscalización de lo que prevé el Reglamento de la materia. 
Al haberlo obtenido firme el que nosotros reconozcamos en este proyecto de 
acuerdo que existen o pueden existir obligaciones pendientes de cumplimiento 
y sometamos a la organización al cumplimiento de esas obligaciones en 
materia de fiscalización hasta esa fecha en que nos externó de manera 
fehaciente a través de un ejercicio de Oficialía Electoral que ya no deseaba 
proseguir su organización, con este proceso me parece que es lo que 
debemos de hacer como autoridad electoral. Lo que sí me gustaría inclusive 
para dejar el precedente respecto de que, si tuviéramos casos futuros, es 
como funciona en el registro público de la propiedad, a la organización en mi 
punto de vista no tiene por qué importarles si nosotros nos tardamos quince 
días, un mes o seis meses en dictaminar su escrito de desistimiento. En mi 
punto de vista, este reconocimiento al desistimiento de la organización tendría 
que tener efectos a partir o desde conocer efectos desde el veinticinco de 
marzo de dos mil diecinueve en que se dejó constancia fehaciente de su 
voluntad al margen del tiempo que haya tardado el Organismo Público Local 
Electoral, no lo digo tanto por esta organización nada más, sino por ejercicios 
futuros, imaginemos que en noviembre se presenta otro desistimiento de una 
organización que tuvo altas y bajas de dinero, que tuvo altas y bajas de 
solicitudes de afiliaciones, etcétera y que nosotros de decirnos, no te 
preocupes no me presentes nada, o sea, no voy a recordarte que me tienes 
que presentar algo de los meses pasados y entendiendo si la comprendí bien 
la postura del Consejero Roberto, la Unidad Técnica de Fiscalización ya no te 
va a molestar porque total, no vas a hacer partido político. Bueno, no estaría 
de acuerdo, tiene, subsiste la obligación de estas organizaciones de presentar 
los informes de fiscalización correspondientes y subsiste la obligación del 
Organismo Público Local Electoral de exigir al extremo de lo posible que se 
presenten estas obligaciones de fiscalización. Yo me pronunciaría por el lado 
de dejar el considerando diecisiete, dejar desde luego el resolutivo tercero, sí 
tal vez tamizarlo, flexibilizarlo, endulzarlo un poquito para que no se vea tan 
contundente que la Unidad Técnica de Fiscalización de estar persiguiendo 
porque no va a ser así, simplemente va a verificar el cumplimiento de los 
requisitos y eso sí, agregar alguna parte en el propio por precedente, me 
preocupa, agregar alguna parte no resolutivos en donde diga que los efectos 
del reconocimiento de este desistimiento se reconocen desde el veinticinco de 
marzo de dos mil diecinueve o bien, desde que la Unidad Técnica de Oficialía 
Electoral certificó que efectivamente la representación de esta organización 
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dejó constancia indubitable de que era deseo de la misma, desistirse del 
proceso de constitución. Esos serían los tres puntos, muchas gracias. ---------- 
Presidente: Muy bien, ¿Me permite una moción? -------------------------------------  
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: ¡Sí, claro! ------ 
Presidente: Nada más para utilizarlo como moción porque ya estamos en 
tercera ronda, yo suscribo en los mismos términos en que lo establece el 
Consejero, a lo mejor nada más hay que matizarlo un poco la redacción, pero 
yo no veo ninguna responsabilidad que pueda ver porque dejemos un 
considerando y un resolutivo en ese sentido, o sea, pero para nada yo veo 
alguna responsabilidad porque como bien lo expresa no le estamos dando 
ninguna carga adicional de nada, solamente se está manifestando que bueno, 
tener que cumplir con lo que la norma establezca en materia de fiscalización o 
cualquier otra, o sea, si acaso sus derechos a salvo pero también sus 
obligaciones que pudiera tener, o sea, lo damos por atendido su escrito con 
sus derechos y obligaciones, que lo manifestemos, no estamos ni haciendo 
para un lado ni para el otro, entonces, yo no veo ninguna responsabilidad al 
tema y bueno, nada más como moción lo comento en este minuto es que yo 
estoy de acuerdo en ese sentido. Continuamos con la tercera ronda, la 
Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz, adelante. ----------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente. En 
el mismo tenor que usted lo menciona, me parece que la salida que le da el 
Consejero Quintín, pues es la más acertada porque tampoco estamos 
vulnerando ni estamos queriendo que tengan más cargas que las que 
legalmente están establecidas; inclusive, digo, sabemos que esto será 
analizado en el dictamen consolidado correspondiente, digo, eso no se puede 
pasar por alto entonces, tal vez acá cuando se refiera endulzar yo creo que ya 
que hablar de violación, no lo exime de las obligaciones que haya contraído 
en el citado procedimiento y tal vez lo que hace ruido es cuando decimos “las 
obligaciones fiscales” y pareciera que estamos hablando de otras atribuciones 
que no son las que nos corresponden; entonces, si hablamos siempre de las 
obligaciones que hayan inherentes al citado procedimiento que se repite en 
tres ocasiones, en este mismo el considerando diecisiete, creo que mejor 
quedaría más aclarado el tema de que estamos refiriéndonos simplemente a 
aquellas atinentes, a la que nos corresponden como Organismo Público Local 
Electoral; insisto, lo importante de ello nada más voy a leer un minuto el artículo 
341, número dos del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral que aplica, de manera supletoria en estos casos en donde refiere, en 
caso de que la organización de ciudadanos no tenga el registro como partido 
político nacional se dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable, me refiero, que eso 
se va por una vía diferente, pero de ninguna manera nosotros lo estamos 
generando una carga excesiva o que sean, que no esté dentro de nuestras 
atribuciones. Así es que yo estoy de acuerdo también con la propuesta que 
plantea el Consejero Quintín. Sería cuanto Presidente. ------------------------------ 
Presidente: Gracias Consejera Tania. Tiene el uso de la voz en tercera ronda 
el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, adelante. ------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Me parece interesante la discusión que hemos dado, se me hace que tenemos 
elementos suficientes para poder adecuar los puntos resolutivos, adicional a 
la propuesta que hacía yo de modificar el punto resolutivo primero y en razón 
de los argumentos que esgrimió el Consejero Quintín, yo agregaría que se 
colocara la fecha de presentación del escrito para que quede claro que no está 
obligada a la organización al informe y de fiscalización del mes de abril, porque 
si no pareciera que es la que rinde impositiva adicional que le estaríamos 
imponiendo y yo coincido con el Consejero Roberto, no es necesario pedir el 
informe de fiscalización de abril ya que ella lo presentó el veinte de marzo 
como tal. Modificar la fecha al punto resolutivo primero y yo coincidiría en lo 
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general mantener el punto resolutivo tercero junto con el considerando 
correspondiente haciendo el ajuste a la redacción del punto resolutivo tercero 
junto con el considerando correspondiente en virtud de que no dice para qué, 
dice: Se instruye a la Unidad de Fiscalización para que en uso de sus 
facultades realice las acciones que legalmente le corresponda respecto a la 
conclusión del procedimiento para constituirse como partido político y la 
Unidad Técnica de Fiscalización no es competente para conducir los 
procedimientos de constitución de partidos políticos. Que fuera una expresión 
de decir: para constituir los procedimientos de fiscalización, en su caso, o las 
acciones procedimentales que en su caso correspondiera. Creo que le daría 
total claridad, para qué lo dejamos abierto y no sienta la organización que lo 
dejamos en esta… ¡Perdón Consejera! En estado de indefensión. Es cuanto 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muy bien. Una moción le hace el Consejero Quintín ¿La acepta?-  
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Claro, con gusto. ----- 
Presidente: Adelante Consejero. ---------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Muchas gracias 
Consejero. Pues nada más para estar de acuerdo con lo que expresa el 
Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, pero también para recordar que 
precisamente la palabra de fiscal en lugar de fiscalización era lo que se habría 
de modificar en el considerando diecisiete, pero como ya no había rondas sino 
entraba yo por moción entonces ya no entraba. Gracias. ---------------------------- 
Presidente: Muy bien, ¿Cómo moción sería? No, pero ya se acabaron las 
rondas, sería como moción. ----------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Bueno, solamente solicitar 
Presidente que la votación se haga por cada punto de acuerdo por favor, y 
estaría en contra del punto resolutivo tercero. ------------------------------------------ 
Presidente: A ver, lo que pasa, nada más aquí para… nosotros tenemos un 
proyecto de acuerdo que está en la mesa, el consenso es modificarle un poco 
la redacción a como está, pero en el sentido en el que viene modificando con 
lo que se puso en la mesa sobre eso votaríamos sobre el proyecto de acuerdo 
porque no podemos votar cada… o sea, porque es un solo punto, o sea, 
realmente es un solo proyecto de acuerdo, cuando tenemos en un proyecto de 
acuerdo varios temas diferentes, a veces porque habla de varias asociaciones 
o así, podemos votarlo diferenciado, pero en este caso no podemos votar 
solamente un considerando o un resolutivo solo, o sea, el proyecto de acuerdo 
está en la mesa, a ese proyecto de acuerdo hay una propuesta de hacer unas 
correcciones de redacción y hay otra propuesta, en todo caso, que sería 
suprimir complemente el considerando. Lo que sí podríamos poner a votación 
es la propuesta que hace el Consejero Roberto, de decir, bueno, el propone 
que se suprima el considerando resolutivo y eso lo votaríamos primero y ya 
después lo votaríamos en lo general, eso es lo que procedería, pero no 
podríamos votar un solo proyecto así por separado, entonces, si usted solicita 
se someta a votación esa parte, de suprimir lo podríamos votar a votación, que 
es la parte en la que usted no está de acuerdo, o sea, ese sería el 
procedimiento. Sí claro, adelante. ---------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Sí gracias, entiendo 
que la propuesta que hemos generado con más consenso sería modificar el 
considerando diecisiete y el punto resolutivo correspondiente, cambiar la 
palabra entre fiscalización y replantear un poquito la redacción del punto 
tercero para que quede claro qué tareas va a concluir la Unidad Técnica de 
Fiscalización y entonces hacer ese también pequeño ajuste en el propio 
considerando, o sea, no quitar solo la palabra fiscalización sino embonarlo bien 
que corresponda al propio punto resolutivo tercero para que no parezca que le 
estamos generando un acto de molestia a la organización de forma indebida, 
además, de agregar la fecha correspondiente del desistimiento. Muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Presidente: Sí coincidimos en eso, esa es la propuesta de consenso, pero si 
el Consejero Roberto quiere que se someta a votación el tema de suprimir o 
cual sería la propuesta, adelante. ---------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: ¿Hay posibilidad que le de 
lectura a cómo quedaría ya el matizado, el resolutivo? Y como vamos a votar 
algo que no sabemos cómo va a quedar. ------------------------------------------------ 
Presidente: Establezcan ahorita entonces lo mismo que acabamos de decir, 
nada más escribiéndolo. Lo que pasa que está en la versión estenográfica, 
pues es lo que va a votar, lo que aquí se dijo cuando ya laboran el acuerdo 
final se van a la versión y lo que se dijo y lo que se establece, y eso bueno, 
pues se hace después de la sesión, ahorita, pero si quisiéramos ahorita mismo 
ver una redacción pues tendrían que trabajarla en este momento, o sea, 
normalmente es lo que se hace es que aquí dejamos establecido y grabado 
cuáles son las modificaciones y después ya se incorporan en el acuerdo final, 
o sea, no se trabajan en este momento, pero para que más o menos como 
quedaría la redacción, si el señor Secretario nos ayuda como quedaría la 
redacción. El Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas va a darle lectura a 
cómo quedaría la redacción del punto tercero resolutivo que tenemos 
controvertido ahí un poco con el Consejero Roberto, adelante. -------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias, espero 
convencer al Consejero Roberto. “Se instruye a la, repito tercero. - Se instruye 
a la Unidad de Fiscalización para que en uso de sus facultades legales realice 
las actividades necesarias para concluir con el procedimiento de fiscalización 
de la organización denominada “Vox Veracruz A. C.”. --------------------------------  
Presidente: Exclusivamente. --------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente. Si le 
agregamos un, en los términos en los que están plasmados ¿Un en su caso? 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: En su caso, sin 
problema yo estaría de acuerdo, en su caso. ------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Se instruye a la Unidad de 
Fiscalización para que, en uso de sus facultades legales, en su caso…--------- 
Presidente: Ok, no da fuerza vamos a decir. Adelante, adelante. ---------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Pues es que, 
en uso de sus facultades legales si no hay caso, o sea, por eso, lo que pasa 
que, en su caso, me parece potestativo y no es potestativo es obligatorio, tiene 
que concluir el procedimiento de verificación de fiscalización, eso no significa 
que tenga que requerirle más cosas si ya las cumplió todas, pero tiene que 
concluir y presentar un informe al Consejo General respecto a esa conclusión.- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: No necesariamente, pero 
haber.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: A ver, el punto es ese, nada más ya estamos en el punto de la 
redacción, Consejero Juan Manuel iba a comentar algo. ---------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Diré la redacción y diré 
porque yo recomendaría sostenerla así, tercero: Se instruye a la Unidad de 
Fiscalización para que, en uso de sus facultades legales, realice las acciones 
necesarias para concluir con el procedimiento de fiscalización de la 
organización denominada “Vox Veracruz A.C.”. Esa sería la propuesta. -------- 
Presidente: Esa sería la propuesta. ------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Y diría que así porque 
tiene que presentar febrero y marzo, y tendríamos que conocer un informe de 
la Unidad Técnica de Fiscalización donde nos diga claramente, quizás, que 
hasta presentó en ceros febrero y marzo, creo que esos datos ahora no los 
conocemos, se entendería que, en su caso, tendríamos la duda, porque si le 
metemos, en su caso, pareciera que está en duda si fiscalización, fiscaliza o 
no, por eso yo creo que para mayor claridad creo que con facultades legales 
quedaría respectivamente claramente.---------------------------------------------------- 
Presidente: Adelante. ------------------------------------------------------------------------- 
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Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Nada más, en el ánimo de 
transitar, a ver, yo entiendo que ya se informó por parte de la unidad que enero 
y febrero fueron presentados en cero, no sé si eso nos pueda ayudar. ---------- 
Presidente: Ok, entonces, esa sería la propuesta de redacción. Entonces, ya 
nada más lo que quiero saber si ya lo votamos el proyecto de acuerdo o… es 
que ya no podemos regresarlo más o si quieres que se vote en lo particular 
votamos aparte o ya votamos todo el proyecto de acuerdo como se establezca. 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: En lo particular, por favor. ------- 
Presidente: Bueno, primero en lo general entonces. A ver, de conformidad 
con el artículo 31, numeral siete del Reglamento de Sesiones de este Consejo 
General le solicito al Secretario someta a votación en lo general el proyecto de 
acuerdo al consenso de lo que aquí hemos expresado de la redacción. -------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, si entendí bien de las expresiones 
de las Consejeras y Consejeros Electorales, preguntaría a los mismos si se 
aprueba en lo general el proyecto de acuerdo enlistado en el punto número 
dos del Orden del Día con la reserva del considerando diecisiete y los puntos 
resolutivos primero, que reservó el Consejero Juan Manuel y tercero que 
reservó el Consejero Roberto López Pérez, así como el correspondiente título 
del Proyecto de Acuerdo, con esas advertencias consultaría a las y los 
Consejeros si se aprueba en lo general el proyecto de acuerdo, las y los que 
estén por la afirmativa sírvase levantar la mano. Es aprobado por unanimidad 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. Ahora en lo particular sobre la modificación 
propuesta concretamente por el Consejero Roberto primeramente en el 
sentido del resolutivo tercero y considerando diecisiete de suprimirlo, porque 
como no está de acuerdo con la decisión sería la supresión, adelante. --------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, consulto entonces en primer término 
la solicitud planteada por el Consejero Roberto López Pérez, de suprimir la 
redacción del considerando diecisiete del Proyecto de Acuerdo y por 
consecuencia el resolutivo tercero del mismo, las y los que estén por la 
afirmativa sírvase levantar la mano, las y los que estén en contra sírvanse 
levantar la mano. No se aprueba por mayoría por cinco votos en contra y 
un voto a favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Anuncio voto particular sobre 
esa porción, gracias. --------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, con voto particular. Sometería en segundo término a 
consideración de las y los Consejeros la solicitud planteada por el Consejero 
Juan Manuel Vázquez Barajas, en el sentido de modificar el resolutivo primero 
del Proyecto de Acuerdo, en el sentido, en la siguiente redacción, se tiene por 
presentado el desistimiento para constituirse como partido político local de la 
organización denominada “Vox Veracruz A.C.” Con la correspondiente 
modificación en el título del acuerdo en los siguientes términos. Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, por el que se tiene por presentado el desistimiento a la 
organización denominada “Vox Veracruz A.C”. Consulto. --------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Suplicaría que 
se añadiera lo que conversábamos, respecto a la fecha, que es desde el 
momento de que Oficialía Electoral dejó constancia indubitable, que los 
efectos de este desistimiento son desde ese entonces. ------------------------------ 
Secretario: Agrego a esta propuesta también lo que bien acierta el Consejero 
Quintín Antar, en el sentido de agregar un punto de acuerdo en el que se 
reconozcan los efectos de desistimiento desde veinticinco de marzo, y el 
consecuente engrose que se tendría que hacer del mismo. Someto a 
consideración de las y los Consejeros Electorales la propuesta presentada por 
el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, las y los que estén por la 
afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad señor 
Presidente. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Señor Presidente, el siguiente punto se refiere al punto número 
tres, es el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que aprueba la destrucción de 
la documentación electoral utilizada y sobrante de los Procesos Electorales 
Local Ordinario 2017-2018 y Extraordinario 2018, así como las Listas 
nominales de Electores Definitivas con Fotografía. (A propuesta de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral). -------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, se abre lista de oradores para quien desee hacer uso de 
la palabra en este punto del Orden del Día. Señor Secretario consulte si hay 
alguna participación. --------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Consulto a los integrantes del Consejo. ---------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, adelante tiene el uso de la voz. -------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, es para solicitar a los integrantes del 
Consejo la propuesta de modificación del proyecto de referencia en los 
siguientes términos, el proyecto ¡Perdón!, el punto resolutivo cuarto que se lee 
en sus términos no serán destruidos los votos nulos correspondientes a los 
procesos local ordinario dos mil diecisiete y dos mil dieciocho y extraordinario 
dos mil dieciocho, no hay un punto, o no hay un considerando que respalde 
este punto resolutivo, finalmente para fortalecer el proyecto de acuerdo, se 
propone se inserte el proyecto del considerando correspondiente a fin de 
motivar este punto resolutivo del proyecto de acuerdo, en consecuencia, se 
propondría la modificación del punto cuarto en ese sentido. No serán 
destruidos los votos nulos correspondientes a los procesos electoral local 
ordinario dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y extraordinario dos mil dieciocho 
conforme al considerando que corresponda del presente acuerdo. --------------- 
Presidente: Muchas gracias. --------------------------------------------------------------- 
Secretario: Y también perdón, solicitaría también respetuosamente la 
modificación del título del Proyecto de Acuerdo en los siguientes términos. 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este Organismo, por el que se 
aprueba la destrucción de la documentación electoral utilizada y sobrante de 
los procesos electorales locales ordinario dos mil diecisiete y dos mil dieciocho 
y de las listas nominales de electores definitivas con fotografía del proceso 
electoral local ordinario dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, en esos términos 
serían las propuestas respetuosas de esta Secretaría señor Presidente. ------- 
Presidente: Muchas gracias señor Secretario. Segunda ronda ¿Alguna 
participación en segunda ronda? Si no es así señor Secretario consulte en 
votación si se aprueba el Proyecto de Acuerdo con las manifestaciones 
expresadas ¿Quiere participar en segunda ronda? Sí, lo haría en segunda 
ronda. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Solamente 
quisiera anunciar un voto concurrente. --------------------------------------------------- 
Presidente: Ok, muy bien. Entonces tome la votación señor Secretario. ------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente. Con el voto concurrente anunciado 
por la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses, consulto a las y los 
Consejeros Electorales si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por el 
que se aprueba la destrucción de la documentación electoral utilizada y 
sobrante de los procesos electorales locales ordinario de dos mil diecisiete y 
dos mil dieciocho, y extraordinario dos mil dieciocho y de las listas nominales 
electorales definitivas con fotografía del proceso electoral ordinario dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete con las modificaciones propuestas por esta 
Secretaría, las y los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Es 
aprobado por unanimidad señor Presidente. ------------------------------------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario. Proceda con el siguiente punto por 
favor. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Secretario: Con gusto, es el número cuatro, es el bloque de proyectos de 
acuerdos que somete a consideración de este Consejo General, la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos que comprende los puntos cuatro punto uno y 
cuatro punto dos. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, los proyectos de acuerdos correspondientes a este 
punto han sido circulados, con base a lo anterior se consulta si desean reservar 
para su discusión, en lo particular, algún proyecto del bloque correspondiente 
al punto número cuatro, es cuatro punto uno y cuatro punto dos. Consejero 
Roberto ¿El cuatro punto dos? -------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Los dos. ------------------------------ 
Presidente: ¿Los dos? ----------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Sí. ------------------------------------- 
Presidente: Cuatro punto uno, cuatro punto dos. Entonces, entramos al 
análisis, al estudio del cuatro punto uno, Consejero Roberto López tiene el uso 
de la voz en primera ronda. ------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente. 
No es debate propiamente dicho, es más bien un reconocimiento al esfuerzo 
de quien encabeza el Órgano Interno de Control de este Organismo, de la 
Presidencia de este Organismo, de las y los Consejeros, por, de una vez darle 
seguimiento a los trabajos institucionales dirigidos a contar ya con un sistema 
que nos permita a todos los servidores públicos que estamos obligados a 
presentar declaraciones patrimoniales y de intereses de una forma amigable, 
segura, particularmente, porque en ella se tratan datos personales, 
información confidencial y sensible, estaríamos también abonando a solidificar 
una política general de austeridad, en ahorrarnos papel, el que se pueda fugar 
información que pueda comprometer, incluso, la propia seguridad de las y los 
compañeros que laboran en esta institución, entonces, mi intervención es 
solamente para agradecer y reconocer los esfuerzos instituciones que se han 
dado en este órgano a efecto de poder celebrar y traer este sistema, entiendo 
yo a partir del año que viene si la referencia no nos falla y además con esto 
estamos abonando ya con el uso de las nuevas tecnologías a la transparencia 
y a la rendición de cuentas con los nuevos tiempos que corren en donde las 
tecnologías, pues aunque no queramos han llegado para quedarse. Es cuanto, 
gracias Presidente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En segunda ronda el punto cuatro punto uno, 
adelante Consejero Quintín en segunda ronda. ---------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas 
gracias. En el mismo tenor que el Consejero Roberto para externarle un gran 
reconocimiento al titular del Órgano Interno de Control por estos esfuerzos que 
hace en pos del cumplimiento del marco legal vigente en términos de rendición 
de cuentas y del deber ser, y también, pues externar un gran reconocimiento 
a este Organismo Público Local Electoral y por supuesto también, al Consejo 
General y a la Presidencia, de la Secretaria Ejecutiva por facilitar que estos 
convenios de colaboración tengan a bien celebrar, no dejo de pasar 
desapercibido el enorme compromiso que advierto de este titular del Órgano 
Interno de Control para facilitar que los servidores públicos rindamos cuentas 
de manera oportuna, de manera debida y además con la mayor cantidad de 
orientaciones necesarias en estos temas tan técnicos. Es cuanto, muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En tercera ronda tiene el uso de la voz la 
Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz. ------------------------------------------------ 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente. 
Solamente para robustecer el proyecto de acuerdo que nos presenta y además 
para fundamentar la participación tanto de la Presidencia como del Secretario 
Ejecutivo, en la suscripción del convenio específico de colaboración entre la 
Contraloría General del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y el Órgano 
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Interno de Control de este Organismo, propongo que en ambos documentos 
se incorporen en su artículo 111, fracción X; 112, fracción XII, y 115, fracciones 
primera y segunda del Código Electoral para el estado de Veracruz. En virtud, 
de que el artículo 9 del Reglamento del Órgano Interno de Control de este 
Organismo prevé que el titular de dicha área es quien suscribe los convenios 
que se requieran para hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, de 
ahí que se considere que la inclusión de los artículos referidos otorguen 
certeza, respecto a la participación de la Presidencia y el Secretario en la firma 
del convenio de mérito. Es cuanto Presidente. ----------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias. En tercera ronda Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas, adelante. ------------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
En primer término, al igual que lo hacen mis compañeros, felicitar al titular al 
Órgano Interno de Control por los esfuerzos de generar un convenio que a la 
larga nos dará un sistema de captura de declaraciones patrimoniales mediante 
un esfuerzo electrónico y finalmente seguramente todavía en dos mil dieciocho 
quizás la habremos de presentar entiendo todavía en papel porque todavía 
tienen que instalar el sistema y todo lo que ahí le lleva el trámite necesario, 
técnico, etc. En ese sentido estoy más que seguro que con este convenio es 
un claro esfuerzo como podemos utilizar tecnologías de la información que 
faciliten a todas y a todos, capturas de información más ágil, más preciso. Es 
cuanto Presidente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Consejero. Bueno como comentario en 
esta tercera ronda si es importante para dejar claro para todo el personal del 
OPLE, de que efectivamente, para este mayo de dos mil diecinueve que 
tenemos la obligación de presentar la declaración patrimonial correspondiente 
al ejercicio fiscal dos mil dieciocho, pues todavía lo haremos como lo hemos 
venido haciendo en papel, porque este convenio es para iniciar los trabajos en 
el resto del año para que en el dos mil veinte la declaración correspondiente a 
dos mil diecinueve ya se pueda presentar por los medios electrónicos, o sea, 
digo para que le quede claro a todas las personas y no vayan a creer que con 
ese convenio ya se va en este mes de mayo la declaración por internet, todavía 
no estaríamos preparados para ello, sin embargo, el Contralor, la contraloría 
tiene previsto el próximo treinta de abril, el martes treinta de abril dar un curso 
a todo el personal del OPLE para llenar las declaraciones patrimoniales al cual 
están invitados todos, el próximo martes. Y bueno, me sumo a las felicitaciones 
hechas al Contralor por hacer ese tipo de gestiones que seguiríamos 
avanzando en esos temas. En el cuatro punto dos Consejero Roberto, usted 
también lo reservó, adelante. ---------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente, únicamente 
para abonar de forma muy concreta, el seguimiento ya a los criterios que se 
han emitido por este Organismo y tratándose de este tipo de consultas sugerir 
que se agregue la respuesta en lo que tiene que ver que esto sin la distinción 
de si se postularán para el mismo cargo o para un cargo dentro del propio 
ayuntamiento en los términos y por ejemplo que se resolvió en la consulta tres 
de dos mil diecinueve y eso nos ayudaría bastante porque qué tal si vienen 
después, oye y si es un cargo diferente, un cargo distinto, entonces, 
mataríamos esta potencial solicitud que podría presentarse en el tema de la 
consulta. Es cuanto Presidente, gracias. -------------------------------------------------   
Presidente: Muchas gracias. ¿Alguna participación más en el punto número 
cuatro punto dos? Si no es así señor Secretario consulte en votación si se 
aprueban de manera conjunta los proyectos de acuerdos del Consejo General 
relativos al punto número cuatro. ----------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente. Con las modificaciones de la 
incorporación de fundamentos legales solicitada por la Consejera Tania Celina 
Vásquez Muñoz en el cuatro punto uno y las incorporaciones a las que ha 
hecho referencia en su intervención el Consejero Roberto López Pérez 
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respecto al punto cuatro punto dos, consulto a las y los Consejeros Electorales 
si se aprueba el bloque de proyectos de acuerdo que somete a consideración 
de este Consejo General, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos que 
corresponden a los puntos cuatro punto uno y cuatro punto dos, las y los que 
estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Con esas modificaciones son 
aprobados ambos por unanimidad señor Presidente. ------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: A sido agotado el orden del día señor Presidente. -------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, no habiendo otro asunto que tratar, agradezco a ustedes 
su presencia y siendo las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos del 
día veintiséis de abril del año en curso se levanta esta sesión 
extraordinaria.------------------------------------------------------------------------------------   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de 

la sesión ordinaria celebrada el día 28  de mayo de 2019, por el Presidente 

del Consejo y las y los Consejeros que en ella intervinieron; la misma consta 

de 16  fojas útiles únicamente en su anverso.           

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejero Presidente 
del Consejo General 

 

 

José Alejandro Bonilla Bonilla 

Secretario del Consejo  
General 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiséis 
de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
111, fracción tercera del Código número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se reunieron las y los integrantes del Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral en su Sala de Sesiones, 
ubicada en la calle de Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 
de esta ciudad, para celebrar la Sesión Extraordinaria Urgente, debidamente 
convocada. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Consejeras y Consejeros Electorales, Representantes de los 
Partidos Políticos, con fundamento en lo que dispone el artículo 111, fracción 
III del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y los artículos 
9, numeral 1, incisos a), b) y c), y 13 numeral 1 inciso b); 16, numeral 2 y 18, 
numeral 7 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, damos inicio a esta Sesión, concurre a la 
misma el ciudadano Hugo Enrique Castro Bernabe, en su carácter de 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, fungiendo como Secretario del Consejo General. Señor Secretario, 
pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para Sesionar. ----------------- 
Secretario: Con mucho señor Presidente, buenas tardes a todas y todos. 
Sesión Extraordinaria Urgente, viernes veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Hago constar la 
presencia de las Consejeras y Consejeros Electorales siguientes, Tania Celina 
Vásquez Muñoz. -------------------------------------------------------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Presente. ----------------- 
Secretario: Juan Manuel Vázquez Barajas. -------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente. --------------- 
Secretario: Roberto López Pérez. --------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente. ---------------------------- 
Secretario: Mabel Aseret Hernández Meneses. --------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. ---------- 
Secretario: Quintín Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente. ------ 
Secretario: Consejero Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Gracias. Asimismo, hago constar la presencia de las y los 
Representantes de los Partidos Políticos, por parte del Partido de la 
Revolución Democrática, Sergio Antonio Cadena Martínez. ------------------------ 
Sergio Antonio Cadena Martínez, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente. --------------------------------------------- 
Secretario: Partido del Trabajo, Luis Vicente Aguilar Castillo. --------------------- 
Luis Vicente Aguilar Castillo, Representante Suplente del Partido del 
Trabajo: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Partido Verde Ecologista de México, Carlos Daniel Bueno 
Montaño. ------------------------------------------------------------------------------------------  
Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente. --------------------------------------------------------- 
Secretario: Partido Morena, Constantino Díaz Rivera. ------------------------------ 
Constantino Díaz Rivera, Representante por Única ocasión del Partido 
Morena: Presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Su servidor, Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe. Estamos 
presentes once integrantes de este Consejo General, por lo que existe quórum 
para sesionar señor Presidente. ------------------------------------------------------------ 
Presidente: Integrantes de este Órgano Colegiado, se declara instalada esta 
Sesión Extraordinaria Urgente convocada para esta hora y fecha, conforme a 
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lo dispuesto por los artículos 13 numeral 1, inciso b); y 16, numerales 2 y 20, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. Continúe con la 
Sesión señor Secretario. ---------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Señor Presidente, el primer punto se refiere a la lectura y 
aprobación, en su caso, del Proyecto del Orden del Día el cual ha sido turnado 
a las y los integrantes de este Consejo, mismo que con su autorización me voy 
a permitir dar lectura al mismo. ------------------------------------------------------------- 
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día. ------ 
2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el dictamen 
respecto de la acreditación del requisito previsto en la fracción I del 
artículo 25 del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz, 
correspondiente al Ejercicio 2017; y por el que se da cumplimiento a la 
resolución emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con la clave 
SX-JDC-36/2019 y su acumulado, promovido por la Asociación Política 
Estatal “Generando Bienestar 3”. Este es el Proyecto del Orden del Día 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias señor Secretario. Señoras y señores integrantes del 
Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden del Día. Señor 
Secretario consulte en votación su aprobación. ---------------------------------------- 
Secretario: Con gusto, consulto a las y los Consejeros Electorales si se 
aprueba el Proyecto del Orden del Día, las y los que estén por la afirmativa 
sírvanse levantar la mano. Es aprobado en sus términos por unanimidad 
señor Presidente. Si me lo permite, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 12 y 24 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General solicito 
su autorización para que se consulte la dispensa de la lectura de los 
documentos relativos al punto del Orden del Día de la presente sesión que ha 
sido previamente circulado. ------------------------------------------------------------------ 
Presidente: Integrantes del Consejo General está a su consideración la 
solicitud de dispensa presentada por el señor Secretario. Consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. ------------------------------------------------------------  
Secretario: Con gusto, consulto a las y los Consejeros Electorales si se 
aprueba la dispensa solicitada por esta Secretaría, las y los que estén por la 
afirmativa sírvanse levantar la mano. Es aprobada la misma por unanimidad 
señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto por favor. ------- 
Secretario: Señor Presidente, el siguiente punto se refiere al Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, por el que se aprueba el dictamen respecto de la 
acreditación del requisito previsto en la fracción I del artículo 25 del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz, correspondiente al Ejercicio 
2017; y por el que se da cumplimiento a la resolución emitida por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
identificado con la clave SX-JDC-36/2019 y su acumulado, promovido por la 
Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3”. Si me lo permite señor 
Presidente, previo al inicio de la discusión del punto que nos ocupa, hago 
constar el escrito presentado por el Consejero Electoral Quintín Antar 
Dovarganes Escandón por el que, en términos del artículo 32, numeral 2 del 
Reglamento de Sesiones solicita excusarse de la atención, tramitación y 
resolución, del punto que nos ocupa. ----------------------------------------------------- 
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Presidente: Gracias señor Secretario. Integrantes de este Órgano Colegiado, 
en términos del artículo 32, numeral 6 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, se procederá a resolver sobre la excusa presentada. Señor 
Secretario, consulte en votación la excusa solicitada por el Consejero Electoral 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. ----------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente, se consulta a las y los Consejeros 
Electorales, si se aprueba la solicitud de excusa presentada por el Consejero 
Electoral Quintín Antar Dovarganes Escandón, para la atención, tramitación y 
resolución, del punto que nos ocupa; quienes estén por la afirmativa, sírvanse 
levantar la mano. Es aprobado por unanimidad señor Presidente de quienes 
tienen derecho a ello. -------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, Representantes de 
los Partidos Políticos, el Proyecto de Acuerdo correspondiente a este punto ha 
sido circulado, con base a lo anterior y con fundamento en el artículo 26, 
numeral 2 del Reglamento de Sesiones, se abre lista de oradores para quien 
desee hacer uso de la voz. Señor Secretario, proceda por favor a indicarme 
quien solicita el uso de la voz. Consejera Mabel, Consejera Tania, Consejero 
Roberto, Consejero Juan Manuel. Consejera Mabel Hernández tiene el uso de 
la voz en primera ronda sobre este único punto de este orden del día. ---------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Con respecto al 
segundo punto resolutivo del Acuerdo donde se sugiere un cambio en la 
redacción debida a que dice: La asociación política estatal “Generando 
Bienestar 3” mantiene su registro. Yo recomendaría, por mi parte que dijera 
que se determina que la asociación política mantiene el registro, es decir, el 
Consejo General determina que mantiene su registro, la asociación política. 
Dice originalmente, segundo, la asociación política estatal “Generando 
Bienestar 3”, mantiene su registro, pero eso no indica como lo determinamos, 
o sea, que autoridad es quien lo determina, solamente para especificar que el 
Consejo General es la autoridad. ----------------------------------------------------------- 
Presidente: Gracias. En primera ronda también tiene el uso de la voz la 
Consejera Tania Celina Vásquez Muñoz, adelante. ----------------------------------- 
Tania Celina Vásquez Muñoz, Consejera Electoral: Gracias Presidente, 
buenas tardes a todas y todos. Con relación al proyecto de acuerdo que se 
nos presenta, considero que el mismo tiene como finalidad dar cumplimiento 
a la sentencia, SX-JDC-36/2019 y su acumulado, emitide por la Sala Regional 
Xalapa, de ahí que, desde mi perspectiva tanto en el proyecto de acuerdo 
como en el dictamen elaborado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos se deban eliminar los antecedentes, considerandos y puntos 
de acuerdos relacionados con el tema del financiamiento que le corresponde 
a la Asociación Política Estatal, materia de los mismos, así como lo referente 
a la deducción de las multas a las que se hizo acreedora para que dichos 
aspectos sean materia de un diverso acuerdo que, en su momento, propongan 
ante este Consejo General, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
previo análisis correspondiente conforme a sus atribuciones. Por otro lado, 
solicitaría de igual manera que en el cuadro inserto en el considerando séptimo 
tanto del proyecto de acuerdo como del dictamen que ahora se analizan se 
añada una columna en la que se precisen los datos y la forma en que las 
diversas áreas de este Organismo dieron cumplimiento a las fases contenidas 
en el diverso OPLEV/CG43/2019, mediante el cual este Consejo General 
implementó las acciones pertinentes y determinó las etapas a seguir para la 
reposición de procedimiento de verificación del padrón de afiliados de la 
asociación política estatal “Generando Bienestar 3” y que hoy, insisto, genera 
el documento que nos ocupa. Sería cuanto Presidente. ----------------------------- 
Presidente: Gracias Consejera. Tiene el uso de la voz el Consejero Roberto 
López en primera, adelante. ----------------------------------------------------------------- 
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Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente. Consejero 
por favor. Bien, solamente para señalar en congruencia con lo que ya he 
referido sobre este asunto, no me puedo apartar de las consideraciones que 
encierra el proyecto en sí mismo al de venir de un mandato jurisdiccional, sin 
embargo, emitiré un voto razonado a efectos de precisar la importancia, de 
verificación que estableció el legislador local para la permanencia del registro 
de las asociaciones políticas estatales. Es cuanto. ------------------------------------ 
Presidente: Muchas gracias. Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas en 
primera ronda. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
En términos generales acompaño el proyecto de acuerdo que se ha puesto a 
consideración de este Consejo General, considero que con el mismo se acata 
la sentencia del expediente correspondiente que termina en 36/2019, coincido 
en gran parte con lo que plantea la Consejera Electoral, Tania Celina Vásquez 
Muñoz, el objeto del juico correspondiente versó únicamente sobre los 
requisitos para conservar su registro como asociación política estatal 
“Generando Bienestar 3”. En ese sentido, yo considero que los puntos 
resolutivos tercero y cuarto rebasan el alcance mismo de la sentencia, por lo 
que, desde mi perspectiva únicamente nos tendríamos que enfocar al alcance 
mismo de la sentencia de la Sala Regional Xalapa y tengo claro y creo que 
conciencia, creo que decía la Consejera de que hará falta un nuevo acuerdo 
relativo al financiamiento de esta organización política y también en 
consecuencia si debe o no multas se hará en aquel momento cuando 
tendríamos que atenderlo en forma integral tanto el financiamiento y si es o no 
necesario hacerle un tipo de deducción, pero entendería que eso será en otro 
acuerdo y que este Consejo General tendríamos que recibir una nueva 
propuesta de acuerdo, en particular, sobre el financiamiento público de esta 
asociación política estatal. Es cuanto Presidente. ------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias Consejero. En segunda ¿Alguien se anota en 
segunda ronda? Si no es así señor Secretario consulte en votación si se 
aprueba el Proyecto de Acuerdo con las consideraciones que se han puesto 
en la mesa del Consejo. ---------------------------------------------------------------------- 
Secretario: Con gusto señor Presidente. Con las modificaciones de la 
redacción del resolutivo segundo propuesto por la Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses, con las propias hechas por la Consejera Tania Celina 
Vásquez Muñoz, en el sentido de hacer un engrose para eliminar los 
antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo relacionados con el tema 
del financiamiento que le corresponde a la asociación política estatal materia 
de los mismos, así como lo referente a la deducción de las multas a las que se 
hizo acreedora para que dichos aspectos sean materia de un acuerdo diverso, 
así como, en el cuadro inserte en el considerando siete el proyecto de acuerdo 
con el dictamen, que haga una lista y que se diseñe una columna en los 
términos que ella ya lo expuso. Con esas modificaciones consultaría a las y 
los Consejeros Electorales si se aprueba el proyecto de acuerdo enlistado en 
el punto número dos del orden del día, las y los que estén por la afirmativa 
sírvase levantar la mano. Se aprueba por unanimidad señor Presidente con 
la excusa ya aprobada anteriormente del Consejero Quintín Antar Dovarganes 
Escandón. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Muchas gracias señor Secretario, proceda con el siguiente punto 
por favor. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario: Señor Presidente, le informo que ha sido agotado el orden del 
día.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente: Señoras y señores Consejeros Electorales, representantes de los 
partidos políticos, no habiendo otro asunto que tratar, agradezco a ustedes su 
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presencia y siendo las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos del 
día veintiséis de abril del año en curso se levanta la sesión. ------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de 

la sesión ordinaria celebrada el día 28  de mayo de 2019, por el Presidente 

del Consejo y las y los Consejeros que en ella intervinieron; la misma consta 

de 5  fojas útiles únicamente en su anverso.           

    
 
 
 
 
 

Consejero Presidente 
del Consejo General 

 

 

José Alejandro Bonilla Bonilla 

Secretario del Consejo  
General 

 

 

Hugo Enrique Castro Bernabe 
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